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MINISTERIO DE EDUCACION 
RESUELTO NPTP-275 

,(De~7 de diciembre de 2001)” 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de~sus facultades legales; 

CONSIDERANDO,: 

Que el Licenciado LUIS ALBERTc? ORTEGA VALENCIA, vtirón, 

panameño, mayor de edad, con cédula de i.!centidad personal No. g-457-622, 
abogado en ejercicio; con ofìcintis profesionales~ ubicadas en el Avenida 
@ardo J. Alfaro y Calie 74 gesfe, Edifìcio Aventura El,Dorado, 2 Aito, Na, 
21:6., ltigar donde recibes notifcaciones personales y judiciales, en ejercicio 
del Poder Especial conferido por el Señor NESTOR DIAZ OVALLE, varh. 
panameño, mayor de edad, con ckdula de identidadpersonal 8-288-30, con 
doniicilio en Urbanizach Fundavico, calle C, casa No 14, Arraijan ; solicita 
al Ministerio de Educación, se le confìera Licencia de TRAD-UCTOR 

‘~ IWBL?CO del idioma ES.PA&L al INGLES y viceversa. 

Que 4 efecto ‘de- sustentai la presente solicitúd, se acompacan los 
~siguie>ztes documentos. 

,’ 

a) “Poder y solicitud mediante apoderado legal. ‘~‘Y 

b) Certificado de nacimiento donde consta que elpeticionario des panameho. ~, 

c): Certifìcaciones suscritas .por los profesores examinadores, Manuel, 
Contreras Dalhouse y Ana Elvira Brewer por medio de las cuales se 
acredita su idoneidad pará obtener la -Licencia ,de TRADUCTOR. 
PUBLICO del idioma,Inglés. 

íd) Copia de Cédula debidpmente autenticada. 

e) Récord PoliCivo. 

Que del examen de la documentación ap~ortada ha quedado establecido 
que’ el peticionario cumple los ,,requisit& exigidos por: los articulos 2140, 
2141 y 2142,del Código Adtihistrativo, reformad&por h Lej No. 59~dt? 31 
de jurio de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Conferir ‘al Señor NESPORDÍAZ OVALLE, con 
cédula de identidad personal No.&288-30, Licencia de TRAPUCTOR 
PUBLICO del idioma ESPAÑOL al INGLES y viceversa. 

\,; ‘, 



z~NOTIFíQVESE Y, PVBhíQVESE, 

‘~ DORIS ROSAS DE~‘MATA ADOLFO E. LINARES F. 
Miniitra de Educachn Viceministro de Educación 

-- 

REPUBLICA~DE PANAMA ,~ 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, ‘~ 

PRESTAMO 3686PAN ‘, 

PROYECTO DE DINAMIZACIÓN DE LA EJECUCI6N DEL PRtiSUPtJESTO 
DE INV&RSIGNQ EN INSTITUCIONES PRIORITARIAS DEL SECTOR 

~, PUBLICO 
PAN/95/001/01/00 

MEF/MIVI/MOP/ME/MINSAjPNU 

: MINISíERIó tiE QBRAS PUBLICAS 
CONTRATO N” CAL-1-73-01 
(DDE 3 de octubre de 2001) 

El Miniskrio de .Obias,,Pitblicas (eti adelante denominado el “Contratante”) 
por una park y, ~por la otra, Ingeniero MANUEL ANTONIO ALVARADO 
MARINO; mayor de edad, con cedula de identidad ,personal N”3-40-814, 
actuando en nombre y repkesetitación dey Cotistrucciones, Diseños, y 
Consultoria, S.A. (CODICO), en adelante denominado elK “Consultor”, 
debidamente inscrita en e’l Registro Público Sección DDE Mi~cropelicula ‘~ 
Mercantil a Fich,a no.’ 240182,’ Rollo 307.52, Imagen 37,’ con Licencia 
Industrial N”8-6970 y Licencia Comercial, Tipo B N”8-446-28, convienen en 
celebrar el presente Contrato (en, adelante denominado el “‘Contrato”) a los 
cinco (5) dias de ines de septiembre del 200 1, eri virtud del Acto Ptiblico ,N”2-~ 
OO, para los “Setiicios de Consultoría para la Inspección y Supervisión de lay 
RehtihilitaciOn de~la Carrctcra Volcán-Cerro Punta 

4 

.bl 

Que: el Co,ntratante ha, solicitado al Consultor la prest~ación de 
detcrminad~os Servicios de consultoria (en lo ~sucesivo denominados 
los “Servicios”); tal como se los ~defínne en las Condiciones Generales 
que se adjuntati a este Contrato; 

Que el Constiltor, habiendo declarado al Contratante’que posee las 
aptitudes ~proresionales requeridas y que cuenta con el pkrsonal y 
los recuisos técnicos,: fiecesarios, ha convenido en prestai los ,. 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este 
Contrato; 

; 

,~ 



N”24,466. ~~ ~~‘~ Gaceta Oficial, miércoles 9 de enero de 2002 5~ 

4 Que, el Contratante ha recibido un préstamos’ del Banco _ 
Internacional de ,, Reconstrucción y Fomento, (en adelante :’ 
denominado el “Banco”) para sufragar parcialmente el costo dey los 
Servicios y se propone utilizar parte de los fondos deteste préstamo * 
a fin de efectuar pagos elegibles conforme al este Contrato, 
quedando entendido que (i) el,Banco sólo efectuará pagos a pedido 
del Contratante y previa aprobación por el Banco, ,(ii), dichos pagos 
estarán sujetos, en ‘todos sus aspectos, a, los términos y ,~ L 

condiciones del convenio de préstamo, iii) ~nadie más que el 
Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del convenio de 
préstamo ni atendrá ningún derecho a los fondos del ~préstamo; 

~’ ‘. POR LC TANTO, las Partes convienen en lo siguiente: 

1. Los documentos adjuntos~ al presente Contrato se consideraran parte 
integral del mismo: 

a)~ : acondiciones Generales del Contrato ,~ 
:~ ,, ~~~ bj Condiciones Especiales del Contrato y ‘~ 

,c) Los siguientesyndices: 

Apéndice A: Descripción de los Servicios 

~:~ I ~: ~’ ,ra~& ,~ ‘~ 

~’ SiSe Requiere 

Apéndice B: Requisitos parala presentación de informes 
a Se Requiere 

.:. C’ 
Apéndice C: ,Personal clave y Subconsultores 

:~ Si’ -Se Requiere 

,~ Apéndice D: Desglose del precio del Contrato en moneda extranjera ,, _ 
,~ No--e %requiere 

Apéndice E! Desglose del aprecio del Contrato en moneda : nacional ~. 
~. Si -Se requiere I 

Apéndice F: Servicios e~mstalaciones proporcionados por el Contratante 
~~~ No -Se Requiere 

2. Los derechos y obligacion.es mutuos del Contratante, y del Consultor 
seran~los estipulados en el Contrato, en particular~, ,los siguientes: 

a) El Consultor proporcionará los Servicios~ de conformidad con ‘las 
disposiciones del Contrato, y 

~~ 
ib) El Contratante eiectuará los pagos al Consultor de conformidad con . 

las disposiciones del Contrato. 

\ EN FE DE LO CUAL, las Partes han dispuesto que se ‘firme ,este Contrato en !~. 
sus nombres respectivos en la fecha antes consignada. ,~: 
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. 

Por y en representación de Por y en representación de 
EL CONTRATANTE EL CONSULTOR 

ING. QiCTqR N. JULIAOOELONCH MANUEL, A. ALVARADO M. 
Ministro de Obras públicas Representante Legal 

CODICO, S.A. 

NGO LATORRACA M. 
Directora Nacional del Proyectos de Dinamización 

CONTWRiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
3 de octubre 

1. DISPO~IC~ONE~GENERALES 

A menos que el contexto exija otra cosa, cuando’se utilicen en 
este Contrato, los siguientes términos tendrán los significados 
que se indican a continuación: 

Xey @cable” significa las leyes y cualesquiera otras 
disposiciones que tengan fuerza de ley ‘en el país del 
Gobierno (o en el país que, se especifique en las 
Condiciones Especiales del Contrato (CEC)) y que de 
cuando en cuando puedan dictarse y estar en vigencia; 

(4 

(W 

04 

(d 

(d) 

*Banco” signi-a el. Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, Washington, D.C., EEIKJ.; 

“Asociación” significa la Asociación Internacional de 
Fomento, Washington, D.C., EE.UU.; 

“Contrato” significa el,Contrato firmado por las Partes, al 
cual se adjuntan estas CondicioneS Generales, junto con 
todos los documentos indicados en la cláusula 1 de dicho 
Contrato;~’ . /~ ,, 

“Precio del Contrato” significa el precio que se ha de pagar 
por la prestación de los Servicios de confoimidad con lo 
dispuesto~en la cláusula 6; 
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1.2 Ley qUe,F+ge 
el Contrato :~’ 

Este Contrato, su significado e interpretación,~ y la~relacion que 
crea entre ¡asPartes se regirán por la ley aplicable. 

En el caso :de que el Consultor sea una asociación en ~: 
participación o grupos (joint venture) formados por varias 
firmas, “Integrante” significa cualquiera DDE, ellas; 
“Integrantes” significa todas ,estas firmas, e “Integrante a 
cargo” significa la firma que s,e menciona en las CEC para 
que~actúe en nombre DDE todas, en el ejercicio de todos ;loS 
derechos y obligaciones, del Consultor ante el Contratante 
en virtud de este Contrato;~ 

“Parte” significa, el Contratante, o el Consultor, según el’~ 
caso, y “Partes” signika el Contratante y el Consultor; 

,~ 
“Personal” ,significa los empleados contratados por el ~~ 
Consultor o por cualquier Subconsultor para la prestacion : 
de los Servicios o de una parte de los mismos; 

“CEC!’ significa las Condiciones Especiales del~contrato 
por las cuales pueden modificarse o complementarse las 
CGC; 

(m] “Servicios” significa el trabajo descrito en el Apéndice A 
que el Consultor deberá realizar conforme a eskcontrato; ~~ 

UY 

(n)’ “Subconsultor” si&& cualquier’limia oon laque el 
Consultor subcontrante la prestaci~ón de urmparte de los 
Servicios conforme a las disposiciones de la~~subcláusula 
3.5y lacláusula4. 

,. 

Este Contrsto se ha firmado en la versión en español,: idioma ~, 
por el que se regirán obligatoriamente todos 10s asuntos 
relacionados con gel mismo 0 con su significado o 
interpretación. .~ 

Cualquier notificación,, solicitud o aprobación que debas o 
pueda cursarse o darse en virtud de este Contrato se cursará o 
dará por escrito y se considerará cursada, o dada cuando haya ~~‘: 
s~ido entregada por mano a un representante autorizado de la ‘. 
Parte a la que esté dirigida, o cuando se haya enviado por ‘~ 
correo certificado, télex, telegrama 0,~ fax a dicha, Parte a la ~~” 
dirección indicada en las CEC. 

“Moneda .extranjera” significa cualquier moneda que Noé 
sea la del Gobierno; 

“CGe. significa estas Condiciones Generales~ del Contrato; 

“Gobierno”, significa el gobierno del paísdel Contratante; 

“Moneda nacional” signifma la moneda bel Gobierno; 
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,2.1 Entrada en 
Vigor del 
contrato 

,2.2 Comienzo de 
la Prestaclón 

El Consultor comenzará a prestar los Servicios treinta (30) dias 

de los 
despues de la fecha de entrada en vigor del Contratc.1, o en la 

SMViCiOS 
fecha que ‘se indique en las CEC. 

2.3 Expiración del 
~Contrato 

A menos que se rescinda con anterioridad, conforme a lo 
dispuesto ,en la’ subcláusula. 2.6, este Contrato expirará al 
término del plazo especificado en las CEC, contado a partkde 
la fecha de entrada en vigor. 

., Modificación Sólo podrán modificarse los términos y condiciones de este 

~Contrato, incluido el alcance de los Servicios o del Pret :io del 
Contrato, mediante acuerdo’ por escrito entre .las Pal tes, y 
dicha modificación no entrará en vigor hasta quél~‘el Ban o o la 
Asociación, según el caso,~ haya expresado su conformida 1. 

2.5.1 &iInMón Para los efectos de este Contrato, “fuerza mayor”~:significa un 
acontecimiento que escapa al control razonable de una de las 
Partes y que hace que el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales de esa Parte resulte, imposible o tan poco viable 
que puede considerarse razonablemente imposible en’atención 
a las~circunstancias. 

,: 2.5.2 No 
V4OhCih 

del 
contrato 

2. INICIO, CUMPLIMIENTO. MODIFICACION Y RESCISION DEL CONTRATO 

Este Contrato entrará en vigor en la fecha en que sea firmado 
por ambas Partes, o en la fecha posterior a su firma que se 
indique, en las CEC. 

La ~falta de cumplimiento ,por una de las Partes’de cualquiera 
de sus obligaciones en virtud del Contrato no se considerará 
como ‘violación del mismo ni como negligencia, siempre que 
dicha falta de cumplimiento se deba a un evento de fuerza 
mayor y que la Parte afectada por tal evento (a) haya adoptado 
todas las precauciones adecuadas, puesto debido cuidado y 
tomado medidas alternativas razonables a fin de cumplir con 

l.SL~ardonde se Los Servicios sen ‘prestaran en los lugares indicados en el 
Prestarán los 
SWUiCiOt3 

Apéndice A y, cuando en ‘el no se especifique dónde haya de 
cumplirse una tarea en particular, en los lugares que el, 
Contratante apruebe, ya sea en el país del Gobierno o en otro 
lugar. 

1.6 
Representantes 

LOs’ funcionarios indicados en las CEC plodrán adoptar 

Autorizados . 
cualquier medida que el Contratante o el Ccnsultor deba o 
pueda adoptar en virtud de este Contrato,’ y podrán firmar en 
nombre de éstos cualquier documento que conforme a este 
Contrato deba o pueda firmarse. 

l.7lmpuestos y’ 
Derechos 

A menos que en 1asCEC se indique otra cosa, ele Consultor, el 
Subconsultor y ele Personal de ambos~ pagarán los impuestos, 
derechos, gravámenes y demás imposiciones que 
corresporid&n según la ley aplicable, cuyo monto se considera, 
incluido en el Precio del Contrato. 
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los términos y condiciones de este’ Contrato, y (b) haya, 
informado a la otra Parte sobre dicho evento a la mayor 
brevedad posible. 

_~ 
2.5.3 Pró=oga ee Todo plazo dentro ‘del cual una Parte’ deba realizar una 

PlazOS actividad o tarea en virtud de este Contratos se prorrogará por 
un periodo igual a aquel durante el cual dicha .Parte no haya 
podido realizar tal actividad como consecuencia de un evento 
de ~fuersa mayor: 

2.5.4 Pagos ~Durante el período en oque s viera impedido de prestar los 
Servicios como consecuencia .i*> un evento de fuerza mayor, el 
Consultor tendrá derecho a seguir recibiendo pagos de acuerdo’ 
con los términos de este Contrato’, y a recibir el reembolso de 
los gastos adicionales err que razonabk uy necesariamente 
hubiera incurrido durante ese período para poder prestar los 
Servicios y para reanudarlos al término de dicho período. 

2.6Resdsi6n 

2.6.1 E~;v-~F El’ Contratante podrá dar por tcrrninado este Contrato 
mediante una, notificación de rescisión por escrito al 
Consultor, emitida por lo menos con (30) días de anticipación, 
cuando se produzca cualquiera de los eventos especificados en 
los párrafos (a), a (d) de esta subcláusula 2.6.1; en el caso del 
evento indicado en el párrafo (e),, dicha notilicación deberá ! ‘~ 
emitirse con (60) días de antelación: 

(a) Si el‘ Consultor no subsanara ele incumplimiento de sus 
obligaciones en virtud de este Contrato dentro de los 
treinta (30) dias siguientes a la recepción de una 
notiticacion al respecto, u otro plazo mayor que el 
Contratante pudiera haber aceptado posteriormente por ’ 
escrito; 

(b) Si el Consultor estuviera insolvenko fuera declarado en ~’ ~’ 
quiebra; ~, 

(c) Si el Consultor, como consecuencia de un evento de fuerza 
mayor, no pudiera prestar una parte ~importante de los 
Servicios durante un periodo de no menos de sesenta (60) 

(d) Si, a juicio del Contratante, ,el Consultor ha participado en 
prácticas corruptas o fraudulentas al competir por obtener 
el Contrato o durante su ejecución. A los efectos de esta 
cláusula: 

“práctica corrupta” significa el ofrecimiento,~t suministro, 
aceptación o solicitud de cualquier cosa de valor con el fin 
de influir en la actuación de un funcionario público con 
respecto al proceso de selección o a la ejecucion del 
contrato, y, 

“práctica fraudulenta” significa una tergiversación de 10s~ 
hechos con el fin de influir en un proceso de: selección o 
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2.62 Por el 
c!enmJltar 

de la fecha de entrada en vigor de la rescisión; 

(b) Salvo en el caso de rescisión~ conforme ,a los párrafos, (a) y 
,(b) de la subcláusula 2.6.1, el reembolso de cualquier 
gasto razonable inherente a la rescisión rápida y ordenada 
del Contrato, incluidos los gastos del viaje de regreso~del 
Personal y de sus familiares a cargo elegibles. 

3.0 OBLIGACIONES DEL CONSULTOR 

3.1 Generalidades El Consultor prestará los Servicios y cumplira con sus 

en la ejecucion de un contrato en perjuicio,del Prestatario; 
la expresión’ comprende las, prácticas colusorias entre los 
consultore,s ,(con anterioridad o posterioridad ã la 
presentación de las propuestas) cono el fin de establecer 

” precios ã niveles artificiales y no competitivos y privar al 
Prestatario de las ventajas de ,la competencia libre y 
abierta, 0’ 

(e) Si ,el Contratante, a su sola discreción, decidiera rescindir 
este Contrato. 

El Consultor,; mediante una notificac& por escrito alo 
Contratante con no menos de treinta (30) adías de anticipación, 
podrá rescindir este Contrato cuando se, produzca cualquiera 
de los eventos especificados en los ~párrafos (a) y (b) de esta 
subcláusula 2.6.2: 

(a) ,Si el, Contratante no, pagara una suma adeudada al 
Consultor en virtud de este Contrato, y siempre que dicha 
suma no, fuera objeto de controversia conforme a la 

,’ ‘cláusula 7, dentro de los cuarenta y cinco (45) días 
siguientes, a Ia recepción de la notificación por escrito del 
Consultor respecto de la mora en el pago; o 

(b) 
,, 

Si el Consultor, como consecuencia de un evento de fuerza 
mayor, no pudiera prestar una parte importante de los 
Servicios durante un período no menor de sesenta (60) 
dias. 

‘Al rescindirse’este Contrato conforme a lo estipulado en las 
subcláusulas 2.6.1 ó 2.6.2, el’ Contrata-e efectuará los 
siguientes pagos al, Consultor: 

(a) Las remuneraciones previstas cn lay’ Cláusula 6, por 
concepto de Servicios prestados satisfactoriamente antes 

obligaciones con la, debida diligencia, eficiencia y economía, 
de acuerdo con técnicas y prácticas profesionales 
generalmente aceptadas; asimismo, obseryará prácticas de 
administración apropiadas y emplearás técnicas modernas 
adecuadaa y metodos eficaces y seguros. En toda cuestión 
relacionada con este, Contrato o con los ~Servicios, el 
Consultor actuará siempre como ‘asesor leal del Contratante 
y en todo momento deberá proteger y defender los intereses 
legítimos del Contratante, en los acuerdos~ a que llegue con 
un Subconsultor ~0 con ~terceros. 
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3.2.1 P&bición 
al Cónsul- 
tor de 
Akptar 
COltIMO- 
nes, Des- 
cuentos, 
etc. ‘~ 

3.2.3 Pronibici6n 
iksarrollar 
Activbia- 
des Xncom- 
patibles 

3.3 Confidencie- 
lidad 

Deberd 
contratar el 
consultor 

La remuneración del Consultor en relaci~ón con este Contrato 
os con los Servicios será unicamente la estipulada en la 
cláusula 6 y el Consultor no aceptará en beneficio propio 
nin’gurm comision comercial, descuento 0 pago similar en 
relacion con las actividades contempladas en este Contrato, 
o ,en los Servicios, o en el cumplimiento de sus qbligaciones 
en virtud del mismo; además, el Consultor hará todo lo 
posible por asegurar que ni el Personal ni el Subconsultor, ni 
tampoco los agentes del Consultor o del Subconsultor, 
reciban ninguna de tales remuneraciones adicionales. 

El Consultor acuerda que, tanto durante la~vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, ni el Consultor ni ~’ 
ninguna de sus filiales, así como tampoco ningún 
Subconsultor ni ninguna filial del mismo, podran 
suministrar bienes, construir obras o prestar servicios 
(distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los 
mismos) para ningfm proyecto que se derive de los Servicios 
o que ‘este estrechamente relacionado con ellos. 

Ni el Consultor ni ningún Subconsuhor, ni tampoco ,el 
Personal, podrán desarrollar, en forma directa d indirecta, 
ninguna de laa siguientes actividades: 

(a) Durante la vigencia de este Contrato, ninguna actividad 
comercial ,o profesional en ele país del Gobierno que sea 
incompatjble con las asignadas a ‘ellos en ~virtud dey este 
Contrato; 8 

(b), Una vesterminado este Contrato, ninguna otra actividad 
especificada en las CEC: 

Ni el ” Consultor ni ningim Subconsultor, ni tampoco’ 
el Personal de ninguno de ellos,, podrán revelar, durante la 
vigencia de este Contrato o dentro de 10s~ dos (2) :años 
siguientes a Su expiración, ninguna información confidencial 
o de propiedad del Contratante relacionada con el Proyecto, 
los Servicios, este Contrato o las actividades u’ operaciones 
del Contratante’ sin el previo consentimiento, por escrito de 
este ultimo. 

EI Co,nsultor (a) contratará y mantendrá, y hará que todo 
Subconsultor contrate y mantenga, a su propio costo (o al 
del Subconsultor, seg6n ele case) y en los términos y .- 
condicioneslaprobados por el Contratante, seguros contra los 
riesgos y por las coberturas que se indican en las CEC; y (b) b 

,’ 
~.\ 
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3.5 Accionaa del 
conrultor &s 
mqnisrsn la 
Apm~bacibn, 

*Previa del 
coatrataats 

~.7FmplCdad del 
ccmtlstaate 

~ delos 
Documentos 
Preparados 

: porel~ 
c!oasultor 

4.1 Descripción~ 
delPersonal 

4.~Remod6a ylo 
89rtihteión 

;delPersonal 

a peticion del Contratante;’ presentará pruebas de la 
contratación y el~mante,nimiento de esos seguros y del pago 
de las respectivas primas en vigencia. 

El Consultor deberá obtener la ‘aprobación previa vapor esctito 
del Contratante para realizar cualquiera de las siguientes : 
acciones: 

“(a) ~L.a celebracion de un subcontrato para ia p&mción de 
cualquier parte de los Servicios; 

(b) El~nombramiento de los integrantes del Personal que no, 
figuran por nombre en el Apendice C (“Personal clave y 
Subconsultores”); y 

(c) La adopción de cualquier otra medida que se especifique 
en 1asCEC. 

El Consultor presentará’ al Contratante los informes y 
documentos que se especifican en el Apéndice B, en la forma, 
la cantidad y el plazo que se establezcan en dicho apéndice. 

Todos los planos, diseños, especificaciones, estudios 
técnicos, informes y demás documentos y programas de 

’ computación preparados por el Consultor para el 
Contratante de, conformidad con lo dispuesto en la 

: subcláusula 3.6 pasarán a ser de propiedad del Contratante, 
a quien el Consultor los entregará a más tardar al término o 
expiración del Contrato, junto con un inventario 
‘pormenorizado de todos ellos. El ‘Consultor podrá conservar 
una copia de dichos documentos ~, y programas de 
computación. En las CEC se indicará cualquier restricción 
acerca del uso de dichos documentos y programas de 
computaciórren el futuro. 

‘...- ~,~~ 
4. Pk?ikSORAL DEL ~OIfWJLTOR 

En el Apéndice C se describen los cargos,, funciones 
‘convenidas y calificaciones mínimas individuales de todo el 
Personal clave del ,Consultor, así como ella tiemp,o~ estimado 
durante el oque prestar&n los Servicios. ~‘En ,virtud de este 
Contrato, el Contratante aprueba el Personal clave y los 
Subconsultores que figuran por cargo uy por nombre en dichos 
Apéndice C. _ 

(a) Salvo que el Contratante acuerde lo contrario, no se 
efectuaran cambios en la composición del Personal clave. 
Si, fuere necesario sustituir a algkr integrante del 
Personal clave, por cualquier motivo que escape al 
razonable control del Consultor, éste lo reemplazará de 
inmediato por otra persona: con calificaciones iguales ~0, 
superiores a las de’la persona reempla.r&da. 

(b) Sr> el Contratante (i) tiene conocimiento de -que un 
integrante del Personal se ha comportado de manera 
inaceptable o ha sido acutido de cometer una acción 
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penal, o (ii) tiene motivos’ razonables para estar 
insatisfecho con el desempeño de cuslquier integrante del 
Personal, len mies casos el Consultor, apetición poro 
escrito del Contratante expresando losmotivos para ello, 
10~ reemplazará’ por otra persona cuya’ idoneidad y 
experiencia sean aceptables para ele Contratante. 

El Consultora no podrá reclamar el reembolso de ningun 
gasto ~adicional resultante de la remoción y/o sustitución 
de algun integrante del Personsl, o inherente a ésta. ,,* 1 

5. OBLIGACIONES DELCOIITRATAWTE 

5.1 Colaboración y 
Exenciones 

6.1Rim~neracibn 6.1Rim~neracibn 
Mediante Pago Mediante Pago 
deunaSuma deunaSuma 
Global Global 

69~PreciO del 
,$zontmto 

El Con.tratante hará todo lo posible a tin de asegurar que el 
Gobierno ‘~otorgue al Consultor fã asistencia y exenciones 
indicadas en la CEC. 

Si con poster~ioridad a la fecha de este Contrato ‘se produjera 
cualquier cambio en la ley aplicable len ‘relacion con los 
impuestos y 10s~ derechos que ~resultslya en el aumento o la 
disminución del costo de los Servicios prestados por el 
Consultor, la remuneración ‘y los gastos reembolstibles 
pagaderos al Consultor ene vrrtud~ de este Contrato serán 
aumentados ~0 disminuidos segím ~corresponda por acuerdo 
entre fas’ Partes~, ‘y se efectuaran los correspandientes ajustes 
de los,montos máximos estipulados en la subcláusula 6.2 (a) o 
(b), ‘segrin el taso;, 1~ 

El ~~Contratante ~facilitará al Consultor los servicios e 
instalaciones indicados en el~Apéndice F. 

La remuneración total del Consultor no deberá exceder del 
Preciodel Contrato y será~una suma global fija que, incluirá la 
totalidad de los costos dey personal y ~‘del Subconsultor, así 
como ,~ los costos de impresión~ de documentos, 
comunicaciones, viaje, alojamiento y Simulares, y todos los 
demás gastos en que incurra el Consultor en la prestación de 
los Servicios descritos en ele Apéndice A., Salvo lo~,dispuesto en 
la subcláusula 5.2, el Precio del Contrato solo podrá 
aumentarse por encima debo las sumas establecidas en la 
subcláusula 6.2 si las Partes han, convenido en pagos 
adicionales en virtud de 10~ estipulado’en la subcláusula 2.4. 

(a) ,,FEgecio pagadero en moneda extranjera ae indica en las 

,~~ 
(b) El precio pagadero en moneda nacional se indica en los 

CEC. 

Para determinar~la remuneración por concepto de,los servicios 
adicionales .que pudieran ~,acordame ~ en virtud de la 
subcláusula 2.4, en los Apéndices’ D y E se presenta un 
desglose del preció global. 
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6.4Cotidicione.s 

Relat’va’a’os 
Los pagos se depositarán en la cuenta del Consultor conforme 
al calendario indicado en las CEC: A menos aue en las CEC 

PagOS se estipule otra cosa, el primer pago se hará contra entrega 
por parte del Consultor de una garantía bancaria por una 
cantidad simikr, y’ su vigencia será la indicada en las CEC. 
Todos los demás pagos se efectuarán una vez que se hayan 
cumplido las condiciones correspondientes a los mismos 
establecidas~ en laso CEC, y que el Consultor haya presentado 
una factura al Contratante en la que se indique el monto 
adeudado. 

6.5Inbreses 
Sobre los 
pse- 
ktpsados 

7.2 Solución de 
controversias 

Toda cpntroversia entre las Partes relativa a cuestiones que 
surjan en virtud de este Contrato que no haya podido 
solucionarse en forma amigable ‘dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la recepción por una de las Partes de la solicitud 
de la otra Parte para c,ncontrar una solución amigable, podrá 
ser presentada por cualquiera de las Partes para su solucion 
conforme a.10’ dispuesto en las CEC. 

Si el Contratante se atrasara más de quince (15) dias en los 
pagos, contados a partir de la fecha de vencimiento indicada 

.en las CEC, deberá pagar intereses al Consultor por cada dia 
dey atraso, a la tasa indicada en las CEC. 

7., ~OLUCION DE C~NTROVERNAS 

,Las Partes harán lo posible por llegar a una solución amigable 
de todas las controversias que surjan de este Contrato o de su 
interpretación,. 

III. C~NDICXONES ESPECIALES DEL CONTRATO 

Ndmem de 
Clduda de las 
CGC 

Modificaciones y complementos de las Condiciones 
Generales del Contrato 

1.1(a) 

1.1 (i) 

1.3 

1.4 

La expresión ‘en el país del Gobierno” se cambia por “en ,la 
Republica de Panamá” 

El Integrante a cargo~es: 
CONSTRUCCIONES, DISEÑOS Y CONSULTORíA, S.A. 

(C,GDICG) 

El idioma es el español. 

Las direcciones son: 

En el, caso del Contratante: 
Ministerio de Obras Públicas 

Atención: 
Telex: 
Teléfono: 
Faz: 

Direccion Nacional de Inspección 

(5071-232-5548 
(5071-232-5686 
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En el caso del Consultor: 
Coostiucciones, Diseños y Consultqr$a, S.A.~ (CODICO), 

Calle “D” ‘El Cangrejo # 30, Local 1 ~~ 
Apartado Postal 6-5099~ ~~ 

El Dorado, Panamá 
Atención: Ing. Manuel,A. dIvarado Marino 

(Representante Legal) 
Tél.: 263-4376 
Fax: 2&-437fj ~~ ~’ 

Los Representantesautorizados son:~ 

En el caso dei Contratante: Ing. Victor N. Juliao Gelonch .~~~ 
Ministro de Obras Publicaa 

En el caso del~Consultor: Ing. Manuel A. Alvarado M. 1’ 
(Representante Legal) (CODICO) 

El Constiltor ‘y el’ Sübconsultor~ Extranjero (asi como el 
Personal de cualquiera de ellos) deber& cubrir el impueato~de ‘_ 
I.T.B.M. cuando se trate de compras y en caso de contratar 
personal~nacional~deberá cubrir las prestaciones’ sociales como: 
Seguro Social, asalario, Impuestos -sobre la Renta, Seguro 
Educativo, vacaciones proporcionales, liquidación proporcional 
y décimo tercer mes proporcionah sino embargo, ,,estarán 
exentos del pago de impuestos, derechos; gravamenes y demás 
imposiciones en 10s~ siguientes casos: : : 

z(a)) Todo pago que el Consultor, el Subconsultor y el Personal 
de cualquiera de ellos (que no, sean nacionales del 
Gobierno o residentes permanentes del pais del Gobierno) 
recibieren en relación con la~prestaciorrde 10s~ Servicios; 

(b) 

Cc) 

(4 

Los equipos, materiales y suministros que el Consultor 0 el 
Subconsultor hubiesen traído al país del Gobierno a fin de, 
prestar los Servicios y que, con posterioridad, hubiesen de 
sacar del ~mismo; 

Los efectos personales que el Consultor, un Subconsultor 
o el Personal’ de cualquiera de ellos ~(que no sean 
nacionales del Gobierno o residentes permanentes ~del país 
del Gobierno) ~hubiesen traido al psis d~el Gobierno para su 
uso personal y que posteriormente, al salir del pais, .~ 
hubiesen de sacar del mismo. ~~ : 

No obstante, el personal extranjero del consultor, -que 
permanezca más de 99 días en Panamá, deberá pagar al’ 
Tesoro Nacional (Ministerio DDE Economía y Finanzas) la 
sumar aproximada de B/.SS.OO (CINCUENTA Y CINCO 
BALBOAS CON OO/ 100) mensuales o B/.1.75.diarios (UN 
BALBOA CON 75/100), en concepto de PAZ Y SALVO. 
Este ,aocumento es requerido poro la Dirección de 
Migración para otorgar el PERMISO DE SALIDA ‘del pais. 

.i 
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2.1 

2.2 

2.3 

/ 

3.2.1 

3.4 

3.7 

5.1 

Este Contrato entrará en vigor aproximadamente en 
septiembre del 200 1. 

La prestación de los Servicios comenzará aproximadamente en 
septiembre del 2001. 

El plazo será de trece meses y veinte días (13) MESES y (26) 
días (CALENDARIO) 

“Normas de los ‘Organismos de Financiamiento sobre 
Adquisiciones” 

Además, en’ casp de qüe el Consultoi, como parte de los 
Servicios, tenga la responsabilidad de asesorar al Contratame 
en materia de adquisición de bienes, contratacik de obras o 
prestación de servicios, el Consultor, deberá ceñirse a las 
normas sobre adquisiciones publicadas por el Banco o por la 
Asociación que sean~ aplicables, sepún el ‘caso, y por otros 
organismos de financiamiento, :y siempre debe& ejercer tal 
responsabilidad velando, por: los intereses del Contratante. 
Todo descuento o comisión que obtenga el Consultor en el 
ejercicio de esa responsabilidad en las adquisiciones deberá ser 
en beneiicio del Contratante.” 

Los riesgos y las coberturas serán las siguientes: 

(i) Seguro de responsabilidad civil hacia terceros rts~pecto 
de los vehiculos motorizados con cobertura mínima 

’ de 50,000 nor persona y de 100.000 por accidente. 

(ii) Seguro de, responsabilidad civil hacia terceros con 
cobertura mínima de 1OO;OOO 

l ;“El Consultor no podrá utilizar estos documentos pan 
fines ajenos a este Contrato sin el consentimiento previo 
‘por escrito del Contratante.” ’ 

. “El Contratante no podrá utilizar estos d~ocumentos psi a 
fines ajenos a este Contrato sin el consentimiento previo 
por escrito del Consultor.” 

. “Ninguna de lasPartes podrá utilizar estos documentos 
para fines ajenos a este Contrató sin ,eJ consentimiento 
previo.por escrito de la otra.” 

El monto del contrato asciende a la suma &B~.296,900.00 
(DOSCIENTCS I$O,VENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
BALBOAS CON OO/lOO) (equivalente en LJS.Dólar) con cargo a 
la Partida Presupuestaria No.0.09.1.5.355.02;28.171 del año 
2001., 

,, / 
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6.2’(b) 
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6.4 

El Estado aportara la suma de (B/.8,907.00) (OCHO ,m 
NOVECIENTOS SIETE BALBOAS CON OO/lOO) que representa 
3% ‘del valor del contrato, para gastos administrativos, segur 

-estipula en el,documento de proyecto, firmado con el PNUD J 
Gobierno Nacional, que con cargo a la cuenta fondo PNUD-No. 
09-40-54477, y será cargado a ,la Partida Presupuest; 
No.O.~9.1.5.001.02.28.503 del año 2001. 

6.5 

7.2 ” 

Las cuentas son: 

Para pagos en ,moneda nacioral (equivalente en US, Dólar]; 
número de cuenta 02-96-0086-4 del Banco Nacional de 

~, Panamá (número de cuenta del Consultor). 

Los pagos se efectuaran de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

Á’ la presentación y aceptación~ de lay Dirección Nacional~ de 
Inspección del Informe Inicial se le cancelará~el 10% del valor 
de la consultoría (No incluye total de la reserva ,para tiempo 
~adicional). El 90% restante se pagará en cuentas mensuales 
prorrateadas en los meses correspondientes al tiempo original 
de ejecución de la obra. En caso de que la obra termine antes 

~del tiempo dado ‘para su ejecución el consultor cobrará el 
100% del monto de la consultoria (No incluye total de la reserva 
para tiempo adicional). El componente de las planillas se 
verificarán mensualmente y en el caso de que el consultor 
necesite menos personal del indicado en la propuesta se ~hará el 
ajuste correspondiente. 

En los casos de que el tiempo de ejecución de la obra ‘ie 
extienda por razones no imputables al~consultor, se reconocerá’ 
al consultor los costos directos mensuales negociados, hasta la 
fecha de terminación de, la obra. En este caso también se 
realizará la verificación de la planilla mensual y~de necesitarse 
menos personal se,hará los ajustes~correspondientes. 

El pago deberá efectuarse dentro de los 30 días siguientes a la 
recepcion de la factura y de la documentaciórrpertinente que se 
indica en la subcláusula 6.4, y adentro de 45 días en el caso del 
pago final. 

La tasa de interés ‘es la aplicable a los préstamos comerciales. 

El Ministerio vigilará que ‘el personal profesional y técnico de la 
firma inspectora este presente durante el tiempo propuesto, 
para lo cual efectuará inspecciones a la obra ,y verificará las 
planillas del Seguro Social de la fuma. : 

Toda diferencia, controversia 0~ reclamación que surja de este 
Contrato 0 en relación con el mismo, 0 con su incumplimiento, 
rescisión o invalidez, deberá solucionarse mediante arbitraje de 
conformidad con el reglamento de arbitraje, de la Comisión de 
las Naciones Unidas para el Derecho Mercarit$ (CNUDMI) 
vigente en ese momento. 
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APENDICE A-DEscRIPcioN DELOSSERVWOS 

ALCANCE DE LOS SERVICIOS DE CONSULTOFUA: 

El CONSULTOR entiende y acepta las respon,sabilidades y actividades que se 
describen con los Términos de Referencia. El CONSULTOR realizará estas tareas 
complementándolas adecuadamente a través de la descripción detallada del 
alcance del trabajo que se presenta en las páginas siguientes: Como referencia 
fundamental, a continuación se transcriben las actividades para las Etapas A y B, 
eso decir, revisión tisica por medios topos grkficos de la carretera a rehabilitar, 

~ revisión del proyecto, (planos, diseños y cantidades) y la supervisión e inspección 
de~la construcción respectivamente, fuente de materiales y zona dc servidumbre. 

Para la Eta,xi A, es decir, la revisión del diseño, pre,supuestos y especificaciones 
del~proyecto. EL’CONSULTOR será responsable: 

Revisión completa del proyecto, esto incluirá ,planos y especificaciones para la 
‘rehabilitación de la carretera, de drenajes mayores yo ~menores; efectuar y 
comprobar ensayos de laboratorios’ en los diferentes ~materiales involucrados, 
actualizar el grado de los deterioros de la superfick de rodadura y de las cunetas 

,etc. 

En cuanto a la revisión física EL CONSULTOR será responsable de: 

‘. 
~Loslevsntamientos topograficos,~ hidrológicos, geotécnicos, etc. que vayan a incidir 
directamente en la rehabilitación de la Carretera Volcán-Cerro Punta. EL 
CONSULTOR pondrá todo sus interek ‘en que la información ,recabada sea la 
necesaria para el desarrollo exitosos de las dos etapas y que contribuyan a que 
,tanto el M.0.P ;, como EL CONTRATISTA y la Supervisión obtenganal grial una 
obra segura estructuralmente y sobre todo presente un servicio confiable ‘y 
,duradero al usuario de las calles. 

El alcance de esta etapa será complementado por EL CONSULTÓR y para ello 
,realizar las siguientes tareas: 

Al0 1: Movilización 
A102: Organización de oficinas t 
A103: Recopilación de; información técnica del proyecto 
:A104: Reconocimiento’imcial de Campos A201: Replanteo del eje base 
A202: Evaluación geotécnica en el campo. 

A203: Realización e interpretación ,de ensayos de laboratorios 
A301:~ Estudio y actuahzación hidrología 
A302: Revisión del estado fisico y complementación del dimensionamiento de 

alcantarillas y obras de drenajes 
A304: ~Estudios de Tránsito 
A4OL: Revisión del diseño geométrico indicando en ,los planos 
A402: Revisión de diseño estructural del nuevo~pavimento. 
A403: Revisión del diseño:de obras de protección 
A404: Revisión del diserio del Puente y la Alcantarilla de cajón. ~ 
ASOl: Estudio dc costos y precios unitarios 
AS02: Cantidadwde obra 

., 
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AS031 Presupuesto de obra y flujo de fondos ” 
A601: Adecuación de planos dc construcción 
A602: Prevención’+ impactos ambientales directos 
Aó03: Informe final de revisión 

A este listado de actividades fundamentales a la labor de revisión del diseño, planos 
y cantidades, etc. EL CONSULTOR añada algunas actividades dirigidas a aumentar 
ei ,nivel de: confiabilidad de ]a construcción. En ps\pticular; EL CONSULTOR incluyes 
en su programación la Actividad “Prevención de Impactos Ambientales Directos”, ]a 
cual~ tiene, por objetivo ia identificación temprana de’ posibles impactos ambientales 
no deseables del proceso de construcción de la carretera, y el diseño de las medidas, 
de mitigación para uso de 10~s constructores. 

El ,especialista ambiental,estará disponible para hacer cumplir a EL CONTRATISTA 
c,on SUS obligaciones ambientales” entre las que se encuentran: mantener con 
estrictas medidas de seguridad los tanques de depósitos, emplear ‘medidas 
preventivas contra los derrames~ de materiales bi,tuminoso,, mantener extinguidores 
en condiciones ‘óptimas, elaborar un plan para el transporte y distribución de 
material bituminoso, tomar medidas temporales para’el control de la erosión y la 
sedinientación,~” reducirá af mmimo los impactos sobre el ‘agua, la flora, ‘fauna, 
población atmósfera y usuarios; cpntar~ con los se~rvicios calificados de profesionales 
a’ fin de que .asistan en la toma de decisiones concernientes al medio ambiente; 
conocer, a trav& de ola revisión’dc archivos y,documentos, la existencia de sitios 
culturales (históricos y/o arqueológicos,, entre otras. 

La inclusión .de esta actividad sigue el espiritu del Ministerio de ObrasPúblicas cuya 
intención manifiesta ,en el Pliego de Cargos para la contratación de estas~ obras es 
prevemr en la medida dey lo ,posible los impactos negativos que sus ,obras de 
desarrollo pudieran generar. Esta actividad de bajo costo y corta duración 
redundará sin duda en beneficios no solamente de carácter ambiental sino ,tamb,ién ’ 
económico, al reducir los riesgos de problemas de inestabilidad de suelos, agua y 
vegetación asociados directamente a la carretera, minimizando entonces los costos 
,dL’ mantenimiento a largo plazo. 

Laetapa “B” correspondiente a la Inspección y Supervisión de la Rehabilitación de la _~ ‘, 
Carretera VolcánCerro Punta. comprenderá los siguientes aspectos:. 

,’ 

6 La ejecución de las obras se regirá poro los planos, pliego de cargos, las 
especificaciones generales’ y especiales, técnicas y suplementarias preparadas 
por cl IwI.0.P. y revisadas por EL CONSULTOR en la etapa de revisión. 

0’ La supervisión ‘dc las obras comprende 10s controles iisicos de cantidad y 
calidad para la correcta y ‘eficiente ejecución de los trabajos, dc acuerdo con las 
prácticas modernas dc ingeniería y administración de proyectos. 

. . EL CONSULTOR tendrá la responsabilidad dc velar por la adecuada ~~ EL CONSULTOR tendrá la responsabilidad dc velar por la adecuada ~~ 
ejecución los trabajos encomendados a la empresa constructora contratad,a., Los ejecución los trabajos encomendados a la empresa constructora contratad,a., Los 
servicios del CONSULTOR, comprenden en forma específica, pero no están servicios del CONSULTOR, comprenden en forma específica, pero no están 
limitados a lo siguiente: limitados a lo siguiente: 

l EL CONSULTOR revisará conjuntamente ‘con EL CONTRATISTA, el 
programa general de construcción de la Rehabilitación del proyecto de carre,tera 
objeto de esta supervisión, el.cual será presentado dentro de los sesenta (60) djas 
siguientes a la entrega de la carta dc aceptación. Este programa de trabajo 
deberá actualiiarse cada 30 días. EL CONT@ATISTA acompañará el programa 
de una lista del equipo que utilizará en la ejecución de cada uno de los renglones 
de trabajo. Así mismo, el programa de construcción’, será presentado a lá 
Dirección Nacional de Inspeccion del Ministerio de Obras Publicas para su 
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aprobación, Este programa podrá ser ajustado a !o largo de la obra, por 
,~ aGmer,tos en el costo ,original del contrato, o cualquier otra causa de merito 

aprobado por la Di’fección Nacional de Inspeccibn. Deberá ser presentado en 
foima de grticas de barras, indicand~o loS métobos generales, prockdimknto; 
sectiencia y las fechas’ de iriicio y terminación de 10s distintos procesos de 
construcción. Además, se indicarán 1,os trabajos mensuales, ‘los acumulativos 
mensuales y los porcentajes de av,an,ce, etc. 

En caso . de que el prggrama de trabajo presentado por EL CONTRATIST& no 
sea factible, prktico y adecuado, EL CONSULTOR, dentro de un plazo de citico 
días, después de recibido dicho’ programa, notificará a este, efecto, al’, 

:, CONTRATISTA ya la Dirección Nacional,de Inspección del Ministerio de Obras 
Públicas, para que sea corregido, en el tiempo que dictamine. La programación 
original deber% completar un periodo de trece (13,.67) meses’a partir de la orden 
de proceder, para la~constru’cción. . 

. 

l ‘, EL CONSULTOR de acuerdo a los Términos, de Referencia deberá cumplir 
con Iqs siguientes tareas básicas:~ 

o, Evaluación de las condiciones geológicas y geotécnicas a ~10 largo de las rutas a 
su cargo,~ sobre la base del estudio e información que kserán proporcionados 

,’ ‘por el ,M.O.P~. 

5 Ctimplementación de esta información c~tin una investigacibn cuidadosa dc 
cSmpo,y ,la toma de muestras que considere necesarias de la superlicie,expuesta 

~ del tcrreng, Sreas de préstamo, p:ozos de muestreo y ensayos de laboratorio. 

5 Revisii>n y, ix~mplemcntaciö~ del dimcnsionamikto de las obras de drenaje 
/ mayor y menor, incluyendo el antilisis de costo. 

‘J Revisión de las obras de ctinlención y protecci@i. Revisión del diseño estructural 
del pavimento. 

r, :licvisjón y’ c«mplemcnLaciOn de 10s plarios de construcción. 

ri ~licplan~co del eje dc : las calles, y cnkcga al contratisLa mediante ‘el 
correspondicnk csta,cado, 

c, Vcrificaciím permanente ‘de que ‘EL CONTRATISTA aplique en todas y Cada una 
dc las lascs de trabajo las mcjorcs normas de ingenkria y ética profesional. 

fj ~cr¡lìca’ciOr~ dc, los punfos dc~~ rekrcncia csLabkcidos por EL CONTRATISTA 
lucra dc Ios límilcs dy la obra,, cn relación al estacado efectuado poro EL 
CONSULTOR. 

fJ Vcrilicaciím de ,los limites del derecho de vía establecidas por EL CONTRATISTA 
cn base al estacado del CONSULTOR y a los planos de construcción. , 

c; ~crificuciõn dc los controles de rasante para la plataforrpa de la linea y nivel 
para akantarillas, muros y ofras cstrucluras, y para cualquier otro trabajo de 
replanteo rcali+do por EL CONTRATISTA. 

o V,crificacii>n q& EL CONTRATISTA hayan movilizado oportunanlerke a la 
obra, cl personal y equipo ofertados cn su i>ropuesta, y en~~caso contrario exigirle 
ci cumplimiento de estos requisitos. 

o Elaboración de Métodos de Prescrvación~ del Medio Ambiente. Velar por el Fiel 
cumplimiento del P A.M.A del Proyecto 
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o Revisión y aprobación de los métodos de construcción dc la plataforma 
pavimento, estructuras y otras partes ,de, )a obra, inchryendo encofrados y., 
planos~ de taller preparados por EL CONTRATISTAi : 

:- inspección permanente dc las obras y ejecución dc ensayos dc campo~~para 
verificar que los trabajos sean ejecutados en cantidad y cahdad de acuerdos con 
los planos y especificaciones. 

:~. ‘. 
; Organizacion ,de un l&oratorio de campo para verifícarel~cumplimiento~~dc 

~. 1,asespecilicaciones en todos los aspectos, como puede ‘ser: calidad de los suelos~ 
y materiales utilizados, compactación de terraplenes,~ dosificación yo densidad 
~del concreto asfákico, calidad de los hormigones de cemento Portland, etc. 

i- 
. Revisión y verificación de los, documentos presentados por los Contratistas 

~. para ~10s pagos mensuales de avance de obra, monto de la 6uenta y 
cumplimiento de las especificaciones; certí!icacíón de ~dichos’pagos mensuales y 
recomendación por escrito al M.0.P: para su pago. 

l Un. informe inicial de~cinco (5) ejemplares, a los veinte (20) días calendario, 
de la recepción de la orden de proceder, conteniendo:un programa detallado de 
sus actividades, indicando cómo.se propone ejecutar y concluir los trabajos. 
gste programa una vez aprobado? solamente podrá ~,ser modificado corr la 
aprobación escrita del M.O.P.. 

,, 

,*~~ Presentación al M;O.P. de informes económicos y narrativos mensuales des 
progreso de #las obras en cinco (5) ejemplares, e informes especificos: y 
fotográficos dc acuerdo a instrucciones del M.O.P... Se incluirán diagramas de 
progreso de todas las fases UC construcción. 

. Verificación comparativa del progreso de los trabajos con reiación a los 
cronogramas de construcciim vigentes e informe por escrito al M.0.P ., cuando 
cualquier fase de los Proyectos comiencen a retrasarse con relación a los 
citados cronogramas, recomendando .oportunamente las‘íhedidas a tomarse 
para subsanar dicho atraso. 

l Cuando se requieran cambios en el diseno, ,debido a condiciones que ose 
revelen durante la construcción, EL CONSULTOR presentará recomendaciones 
especificas por’escrito al M.,O.P! con relación a dichos cambios, los cuales deben ,, 1:~ 
incluir el lbl~álisis de costos. Ai recibo de la aprobación escrita ‘correspondiente, 
Et CONSULTOR realizará los diseños .‘,respectivos introduciendo los cambios 
necesarios, cuya ejecución será ordenada al CONTRATISTA que corresponda a 
través de una Orden de Cambio u Orden de Trabajo si no compromete mayores 
recursos o-consigna mayor plazo. 

l MetJc&es~detalladas por renglones de trabajo ejecutado para determinar los s 
voh3mene.s de. obra definitivos Para el Certificado Final de Pago de cada 
cóntrato. 

l Inspección de las obras, incluyendo la reubicación de utilidades públicas 
(LUZ’ELECTRICA, TELEFONO y AGUA POTABLE, etc.) y recomendación por 
escrito al M.O.P:con relación a la recepción provisional o la inspección final, 
para recomendar, la, aceptación~ definitiva del trabajo terminado de cada 
contrato. 
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l Preparacion de planos de las obras concluidas, incluyendo ‘la reubicación DDE 
utilidades públicas (LUZ ELECTRICA, TELEFONO Y AGUA POTABLE,~ etc.) y 

: todas las modificaciones efectuadas durante el perIodo de construcción y 
entrega~r al M.O.P. el original de dichos ,planos en papel sepia más dos (2) juegos 
de copias. 

l Elaboración dc un Informe Final sobre la construcción de cada obra en el 
que sen oert!iIkará la aceptabilidad, dc los trabajos realizados por~ GEL 
CONTRATISTA. 

l 
. La Inspección tendrá la obligación de realizar cualquier upo de ‘trabajo y 

tomar cualquier acción de naturaleza técnica o administrativa que .de ~acuerdo 
con la mejor praatica de la ingeniería~o, por las necesidades~ del Proyecto, tenga 
la responsabilidad de realizar, ,aún cuando, no, haya: sido expresamente 
mencionado.en~.los presentes Términos de Referencia ~0 en el Contrato. 

,~, .,., .~ 
. Toda propuesta para orden de cambio debe ser presentada por E; 
CONSU&.TOR a la Dirección Nacional :de Inspección con la- información ~técnica 
necésaria,y :un analisis’:dél costo adicional o diferencias que, justifiquen dicho 
cambio con suficiente antelación, para ,que no se produzcan atrasos en la 
Construcción de la obra. Todo cambio propuesto por, el Supervisor deberá ser 
aprobado por la Dirección Nacion+l .de~Inspección~ previo a su ejecución: ,’ : 

l Los cambios propuestos por. EL CONTRATISTA, serán evaluados por el 
Supervisor y deben ser’aprobados, por la Dirección,Nacional de Inspección. 

,, 
l EL ‘kOhJL~O@ -acompañará ‘& l& ~titulares del’ ,Ministerio de Obras 
Publicas, Dirección Nacional de Inspecci,ón ya los representantes de Ia U.E.C.P. 
y de ,la institución financiera internacional (BIRF), en todas las visitas que 
dichos personeros efectúen a las obras durante su ejecución,’ así como en los 
actos de recepción parcial’y/o ,al, tina1 del proyecto. 

l EL~CONSULTOR solicitará la asistencia de los representantes de la U.C,P. 
Del MOP y de la Contraloria, para efectuar la inspección final general de las 
obras,- cuando a solicitud del CONTRATISTA y a su juicio estén totalmente 
terminadas, de acuerdo al- contrato respectivo, para su entrega y aceptación’ 

‘, final. También asesorarán a las comisiones receptoras y liquidadoras del 
proyecto, y por ,,Io tanto durante lay inspección final de la obra terminada 
advertirán al M:O.P.’ sobre cualquier deficiencia que exista en el proyecto y en 
caso,~,de no haberlas, daran recomendaciones escritas sI M.O.P. para su 
aceptación definitiva. 

l EL CONSULTOR, efectuará los computos y las mediciones a,~la finalización 
de los trabajos, que determinarán las cantidades ,finales de obra ejecutada en 
las distintas partidas. 

l EL CONSULTOR sera responsable por la preparación de los planos fínales 
modikados de las obras tal como fueron construidas, es decir, se incluirá en 
ellos todos ‘los cambios, modificaciones j y observaciones que se hayan 
autorizado. 

i EL COI&ULT&R hará entrega de losplanos finales a la Dirección Nacional 
de Inspección,. 

l , EL CONSULTOR realizará los estudios y preparará los planos y 
especificaciones para cambica en la obra que a juicio de él y con la aprobación 
de la Dirección Nacional de ,Inspec,ción, sean necesarios. 



l ~& CONSULTOR revisará y verificará los trabajos de seiialamie~nto ~vi&a 
heva& : acabo parao el control del tránsito,, como tambien el serialamiento ~vial 
provisiobal durante la construcción de acuerdo a los “DISPOSITIVOS PARALA 
PRCTBCCIOR EN OBRAS”;~ indicados,en el Anexo N” 1 del Pliego de Cargos. 

F’ Ef, CONSULTOR prestará atención inmediata y~resolverá las’consultas que 
se ~formulen co~n relacion al proyecto, tanto del CCNTRATTSTA como de p”te ~~ 

‘: 

de la~~Direc&n~Nacional de Inspección 

.~ ~EL~CCN&~LTCR~verificêra ola procedencia~de r&eriales y equipos utilizados 
en: el proyectos constatado que~ ellos tengan procedencia de origen de uno de 10s 
pa@y ~,ele@bl& indicados en,- las, Normas del BI” sobre Adyi&ioJys (ver 
pagina,~ No. 1~ (Disposiciones c&nerales Acápite 3.0 Licitantes’ elegibles) ~, e ;, 
itif&mrá a I&Dirección Nacional dc Inspección oportunamente. ‘, 

. AP&&le & CORTRAT-2STn~ -Y/O elaborar todos ~~aquellos disenos, detalles, 
planos; especificaciones uy ,otra información que el CONTRATISTAS necesite para 
el correcto desenvolvimiento de la obra. 

‘~ Revisar,,y aprobar los planos de ~taller del CORTRATleTA cuando éster tenga que 
elaborarlos. 

?~~ :’ De ser necesario permiso: y/o licencias para ola Rehabilitación de las calles y 
estos se encuentren vencidos,~ ele supervisor deberk exigir al contratista realizar ” 

‘: los tramites a fin de obtener la actualización dey ellos de las .Instituciones 
gubernamentales, municipales y~privadas. :~ ~~, 

.~ GEL CONSULTOR velara para que EL CONTRATISTA, no dañe los servicios y 
accesos al las instalaciones existentes, tales, como~ electricidad,~ telefonía, agua 
potable, ,aguas negras, aguas lluvias, accesos vehiculares y peatonales, riõs y 
quebradas, ‘~incluyendo~ área interna del estacionamiento. En caso de.~ algtín ‘G 
~deteriorn de’~estos servioios se le aplicará al CONTRATIS’I’~ lo indicado en el 
articulo 36 de las especificaciones- suplementarias, ,eq decir,, la reparación o 
restitución del mismo será a su costo, siempre y cuandono esté incluido de,ntro 
DDE la remoción de varios. en el contrato, obviamente. 

,-~ ~Deberã evitar aren lo posible la destruccion de árboles cuya existencia no 
afec,te~ el: desarrollo de la obra. 

~* FUEL CONSULTOR comunicará con la ,debida~ anticipación~ a la Dirección 
Nacional de Inspección, sobre :problemas que ose’ puedan presentar en ola 
conservación~ del derecho dc via como es su saneamiento y ‘cualquier inicios de 
construcción en esta franja 

., ,Pevisar uy Aprobar las estimaciones dey pago presentadas por EL 
CCRTRATIST&realixando por su cuenta todas aquellas mediciones, pruebas y 
otras~ diligencias necesarias para certificar dichas revisiones y aprobacione’s. 

. Administrar el contrato de’ construcción, en todas ~aquellas actividades que ~, ~~~ 
no sean de la jurisdiccion ‘0 requieran las aprobaciones específicas del :~’ ‘, 
contratante y/o de otraaentidades. 

,~ ~* Llevarás tun control estricto de 10s~ gastos ~del proyecto, y responderá ~~ 
diligentemente . a cualquier ~sohcitud del contratante .con respecto a gastos ‘. 
futuros,, proyecci@n uy cualquier otra información de este, tipo que le sea : 

~~, encomendada. 
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l EL CONSULTOR podrá emitir órdenes dc trabajo cuando se amerite, previa 
autorización de ‘la Dirección Nacional de Inspección. 

,. 

Toda propuesta para orden de cambio deberá ser presentada, a la Dirección Nacional 
de Inspección con la infc$mación técnica-necesaria y un análisis del costo adicional o 
diferencia que justifique $ch~o cambio. 

EL CONgULTOR realizará oportunamente todas aquellas tramitaciones dc órdenes dc 
cambio ,prórrogas al CONTRATISTA y DDE cualquier otra modifickión y/o ampliación 

,, al contrato de construcción, exceptuando la elaboraci8n de las resoluciones 
modificativas. EL CONTRATISTA realizará todas aquellas gestiones, negociaciones y 
aprobaciones que sean necesarias para dar cumplimiento a estas cláusulas. 

l Presentar informes. mensuales eh un formato aceptable a Ia U.C.P. y la 
Dirección Nacional de Inspección. 

. De ser necesario, ponerse en contacto con los diset&lores originales del 
proyecto, con el fin de resolver dudas, problemas, u otras anomalías observadas 
en los documentos por ellos elaborados. 

Todas las tareas anteriores serán contempladas por EL CONSULTOR eti la siguientes 
tareas especificas 

B 100:Movilización e instalación del personal y equipos de 
. 

superwslon 
BIOS: Recopilación de información técnica del proyecto 
Bl 10:Celetración de una conferencia de pre-construcción por el Comité ,-le Obrã 
B200:Elaboración de un Manual de, Normas y Procedimientos,de Sup&visión 
B2P5: Creación y ,manejo de los archivos del proyecto 
B2 10: Diseño de formularios de-control de las actividades del proyecto 
-82 15: ‘Revisión y Actualización de programas de trabajo 
B220: Calificaciõn del personal técnico del contratista 
B225: Revi?$n y evaluación de los equipos del Contratista y mano de obra 
8230: Verificación y certiiica&n de cuentas dc pago mensuales 
13235: Chntrol dc costos y rendimientos reales 
8240: Registro diario de labores 
13245: RegiStro de condiciones climáticas 
t3250: Ordenes de cambios y acuerdos suplcmcntarios 
B255: Implemcnlación de Nprmas y Esp,ecilicaciones 
H260: Estudios y resolución de reclamos 

80,:~ Rcvisi¿n y mejoras,dcl discfi& 
0305: Actutilk~&n y cálculo dc precios unitarios 
~13.3 10: Anjlisis y asesoramiento lécnico 
B.715: Mantenimiento durante IU constrticciOn 
B.720: Mantcnimicn1.o post-construcción 
032.5: Scñalizaci6n horizonkl y vcrlical dc la obra 
13400:, Rcplanlco del cjc de la vía 
134 10: Lktcrminacitin del dcrccho dc vía 
134 15: Vcrilicaciõn y mcdiciõn dc volúmenes de movimiento de tierra 
1~3420: Vcrificación’y control de obras dc estructuras mcnqres y pucntes~ 
B425: Control planialli.métrico DDE la~obra cjccutada 
13430: Verificación de las fucnlcs de materiales 
134.75: Control dc Calidad de Obra. Ensayo de suelos v materiales 
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. X)0: Cantidades de Obra:’ Capa base y-Material Selecto 
8445: Imprimación 
BSOO:, Control de calidad de asfaltos (Hornligón Asfáltico, concreto asfáltico caliente) 
B505:’ Control de Calidad de hormigones (cemento Portland) . 
,B5 1,5: Cantidades de obra: señalización 
B520:, Control ,de calidad de acero de refuerzo 
BS25 Control”de calidad ambiental 
8530:~ Control de, calidad sobre los puentes 

. 

8700: Informes Mensuales de Progreso y estado de les trabajos ,’ 
B705: Informes Especiales 
B7 10: Infornie de ingeniería y Planos Finales 
B720:, Informe Final de, Supervisión 
B805: Recepcion Provisional dc las Obras 
88 10: Recepción Definitiva de las Obras 

A continuación se describen cada una de las tareas o actividades que conforme e!, 
Plan de Trabajo a realizar por parte de 10s COFJSULT~RES, teniendo en cuenta que I 
dicho Plan contiene dos Etapas. Las tareas o actividades .han,, sido numeradas ,, 
siguiendo códigos que facilitan su identificación y que corresponden en su primer 
dígito ala denominación de la etapa. es así que: 

,- Las tareas A.. . corresponden a la) etapa de revisión 
Laso tareas B..; corresponden a la etapa de inspeccion y supervisión 

E?IXPA i: MOirILlZACIóN~~ y REVISIÓN .DEL PRO+ECTO : MI ‘~ 
_ 

Para la Fase~de revisión de los estudios, las actividades correspondientes han sido 
divididas en seis temas o grupos, según se indica a continuaci@t: 

~!~ 
-, _,: 

1 

La descrilhión que sigue incluye informach sobre el nombre y código de 
identificación* de la actividad, el objetivo, los participantes y ,una 
descripción del alcance de la misma. 
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: APENDICEB-REQUIS~TO~~ARAL~~TACIOWDEINWRWES 

N” 24,466 

INFORMES 

Con el objeto de mantener al, MOP y alBanco Mundial permanentemente informados 
sobre la marcha de las obras la Inspección presentará los siguientes’ informes al 

,MOP: 

a) Un Informe Inicial en cinco ,(5) ejemplares a los veinte (20)~días de la recepción de 
la orden de, proceder, conteniendo un programa’ detallado de sus actividades e 
indicando como’ se prppone ‘ejecutar y concluir, el trabajo de revisión y 
complementació:n durante, el periodo, de ejecución de las obras, el que deberá ser 
coordinado con cl cronograma del Contratista. 

Este programa, una vez aprobado, solamente podrá ser modificado con la 
aprobación escrita del MOP . 

b) Informes Mensuales de progreso en tres ejemplares que serán entregados al MOP 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

hasta el 15 del ,mes siguiente, durante la fase ,de construcción en los oque se 
abarcarán los siguientes aspectos: ,% 

.Generalidades, describiendo en fo&a suscinta ‘kitecedentes, tales 
como: el Convenio ,de Préstamo, el Contrato de Servicios de, 
Consultoría y el Contrato de Construcción. 

Descripción de los Proyectos supervisados indicando ubicación,~ 
longitud y características principales. 

Empresas constructoras, su organización, capacidad demostrada por 
el personal técnico responsable; equipos disponible en obra, indicando 
cantidades, calidad. estado y rendimiento para una evaluación’de sus 
posibilidades de cumplir con ele plan de trabajos adentro del plazo 
contractual,de cada obra. 

Progreso de las obras mediante descripción suscinta, del avance 
alcanzado en las principales actividades de trabaj,o. 

Gráficos que muestren el; ritmo general de progreso de las obras ‘, 
comparándolos con el cronograma vigente para cada una de ellas. , 

Recomendaciones tendientes a incrementar, el ritmo de avance de las 
,actividades cor.sideradas criticas para cumplir con el plazo 
contractual; mediante el incremento de equipo, personal y/o 
modificaciones en los procedimientos constructivos. 

Informe sobre 1,as dificultades que pueden anticiparse en el futuro y 
recomendación de las medidas a tomar para disminuir sus, efectos con 
relación al avance de las obras. 

Provkión de materiales informando sobre el cumplimiento ~del plan de 
acopios y su relación con cl plan de trabajos vigente. 
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. 

. Infortiación sobre la preservación del Medio Ambiente., 

.,,, 

* 

. 

. 

. 

. 

. 

C. 

d. 

Calidad de los trabajos ejecutados y de los materiales incorporados a 
cada obra. 

Informe de todo ‘aquello que se acordó en 10s ‘datos del contrato y 
requiera ajuste de prqcios. 

Informes de control ,dc calidad (materiales, su&%, compactacio&s) donde, 
se incluyen los materiales aprobados, y rechazados. 

La Firma Inspectora har,á una, relación personal asignado al proyecto, 
avance alcanzado en 10s~ trabajos realizados, descripción suscinta de las 
tareas dk supervisión realizados y modifica$on& introducidas al proyecto.’ _ 

Administración del Contrato, relación de las directivas, órdenes de cambio 
y órdenes de trabajo aprobadas, en trámite y previstas. - 

Itiformación financiera que: incluya los recursos disponible, stis~ 
asignaciones. gastos de construcción e ingeniería en el me$‘acumuladok; I 
curva de flujos dc~ fondos, casos de eventos compksables, fluctu&i?nes del 
costo de los insumos, etc. 

Resumen be-la correspondencia de mayor trascendencia, cursada durante 
el mes entre el CONSULTOR, el MOP y los CONTRATISTAS, cono relación al 
Proyecta 

Fotografías mostrando la qctividad cumplida en las,obras. , 

Informe ejecutivo no mayor’de cinco (5) paginas, que describa los aspectos 
más importantes ocurridos en el mes. 

Informes sobre temas espkificos del Proyecto: Cuando se presenten asuntos o 
problem’ks que, por su importancia, inciden en el desarrollo normal de cualquier 
obra. se elevará al Coordinador del Proyecto del MOP un informe circunstanciado 
sobre el particular, conteniendo~,las’recomendaci&esde la Inspección~para qtie el 
MOP~ pueda adoptar las decisiones más adecuadas. 

Inf6rtie final sobre la rehabilitación, mejoras y/o la construcción dey las ,obras 
civiles, con y supervisión, personal y equipos utilizado’s, cumplimiento de plazp, 
probleinas ,confrontados y soluciones adoptadas, aceptabilidad de cada obra 
construida, y cualquier otro aspecto relevante ocurrido durante la ejecución de ~, 
los trabajos y recome~ndaciones para el mantenimiento y sugerencias ‘para ‘la 
ejecución dc sobras en cl futuro.‘ 

Lugar de la Prestación & Servicios de Inspección, Volcán-Cerro Punta, Provincia 
de Chiriquó República de F%namá. 
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~MINISTERIO DE GOBIERNOY JUSTICIA 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONY NATURALIZACION 

RESOLUCION @ 278 
(De 19 de dickmbre de 2001)~ 

’ N"~ 24,466 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, CRUZ MARINA PEREA SPAJUA, con riacionalidad COLOMBIANA, mediante 
apoderado legal, solicita aI, Organo Ejecutivo, por conducto del Ministetio de Gobierno y 
Justiciã, que~ se le conceda CARTA DE, NATURALEZA, de conforkidad ,con lo que 
establece el Ordinal 20. del Artículo 10 de la Consti&ón Poiítica y la Ley 7a. del i! .de 
marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompañan los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Segundo del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecen que conocen’ a la 
peticionaria y que ha residido~en eA país por más de tres años. 

b) Certifícación expedida poi la Direcci¿m Nacional de Migración, donde consta que la 
peticionatia, obtuvo~ Permiso Provisional de Permanencia, autorizado mediante 

l”, Resolución No.0210 de 13 de,en&ro de 1986. 

c) Certificación expedida por la S’ubdirección Nacional de kedulacii>n, donde consta que 
la peticionaria obtuvo, Cédula de Identidad Personal No. E-8-5208 1. LI 

d) Certificación del J$storial PoliciVo y Penal, expedido por el Dircktor General de la 
Policia Técnica Judicial; ‘. 

e) Certificado de Matrimonio, ‘inscrito’ en el Tomo 222 Asiento 615 de la Provincia de 
~~ ,~Panam& donde se comprueba el vinculo,existente eritre el pgnarneño Julio Cesár Posso 

Paz y la peticionaria. 

r) Certificado de Nacimiento, inscrito en el Tomo 10, Asiento 824 de la Provincia de 
Panamá, donde se &mprueba la rkionalidad del cónyuge de lti peticionaria. 

g)’ Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Bienvenido Rodríguez Soto. 

h) Fotocopia autenticada del pakpokte, p nombre de la @icion&ia, donde -ti acredita su 
nacionalidad. 

i)~ Copia de la Resolución No.196 del 6 de agosto de 1998, expedida por el Tribunal 
,: Eiectoral. 

j) Jnforrñe rendido por el ~Director~de Migr&jn, donde indica que la peticionaria cumple 
,con lo preceptuado~en el Atiiculo 7 de la Ley ‘7 delkl4 de m~uzo de 1980 
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REF: ,~ CRlJF MARINA PEREA SPAtiA 

NAC: COL/OMBlANA ~~~ 7 
,CED: E-8752081 

. Y en Virtud de que se han cumplido~todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rtgen sobre la ~materia. ,, .~ 

,RE SUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de CRUZ MaA PEREA SPARZA. 

REG¡S’~KESE~Y~C~M~~¡~UESE 

‘~, 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la~kpública 

-, 

: ANIBAL’SALAS CESPEDES ’ 
Ministro de Gobierno y Justicid 

RESOLUCION N” 279 
(De 19 de’diciembre de 2001) 

,’ 

! Lh~PRESIDtiNTA DE LA~W~PkJhiC,.& 
en uso de SUS facultades legales. ‘~ 

' .- CONSIDERANDO: 

: Ou’c. Cl l! SilION LEE KOO. con nacionalidad Ct?l~~, mediante apoderado legal, solicita 
al C)rgano~I~~~ilccutivo: pwconducto del M+isterio de Gobiemo~y Justicia, ‘que se le conceda 

CARTA DI: NAlU~AI.EZA, de conformidad con lo que establ,ecé el Ordinal lo. del’ 
Artículo 10 de Ia Constitución Polilicay la Ley 7a. del 14 de marzo de 1980. 

Qtie~a la solicitud se acompañan los siguientes docukkntos: ~~~ 

.~ 
~~ a)~ ~Clnc«~l)eclaruciones Extrajudiciales de testigos. rendidas ante;e,l~Juzgado Primero del 

SegundO Cirwito J~udicial de Panainà, Ramo Civil. donde~ establecen que con,oce? al 
pctlciotiarw y que ;ha resididq en el país por más de cinco seos. 

b) ;Ccrtificación expedida por,la~Dire&ión Nacional de Migración y Naturaliza&n. doyde 
consta que cl peticionario. obtuvo Permiso Provisional de Permanencia. autorizada ~, 
mediante ~Resolución No.5052 del 12 de noviembrede 1985. 

c) ,$ertilicaciófi expedida por :la Subdireccicjn Nacional de Cedulación, donde Consta que~ 

el peticionario, ob!utio Cedula de Identidad Personal Nq, E-8-5 1389. 

_’ ,d) ~Cer~iiìcación del Historial‘Po)kivo y Penal, expedido por el Director General de~la v 
:-Policia Tkcnica Judicial. 



30 Gaceta Oficial, miérc«ks Y de enero de 2002 U” 21,&li 
-. 

e) Certificado de Buena Salud,Ee:+.pedido por el Dr. Javier~Quintero. 

f, Fotocopia del pasFporte,,a nonibre’del peticionario, donde se acre+@ la nacionalidad. 

g) Copia de la,Resolución No.298 del 24 de naviembre de 2000, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h), Informe rendido por e! Director d$ ,Migración, donde indica que el peticionario 
: cumple’cciti IO preceptuado,en el Artículo 7 de-ala Ley 7 del 14 de marzo de’l980. 

REF: CHI SHION LEE KO0 
NAC: CHINA 
CED: E-8-5 1389 

Y eti virtud de que se han cuinplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. , 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de CH1 SHION, LEE KOO. 

REGISTRESE Y COMUNIQUE% 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

ANl,BAL SALAS CESPEDES 
Mi@stro de Golyhrno y Justicia 

RESOLÜCION N” 281 
(De 19 de diciembre de 2001)’ 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus,facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, Al WtJ BAO CHEN, con nacioilalidad CtIINA, mediante,apoderado legal, solicita al 
Ór&mo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de, Gobierno y Jilsticia, que se le conceda 
CARTA DE YATIIRALE%A. de conlkmldad con ~10 que ,estahlece el Ordinal lo. del 
Articulo 10 de la Conslituci<jn Política y la Ley 7a. del 14 dc marzo de 1980. 

Que a la solicitud Se acompañan los siguientes documentos: 

‘a) cinco Decl,araciones Extrajudiciales dc testigos, rendidas ante cl Juzgado Segundo del 
: 

Primer’Circuito Judicial de Panami, Ramo Civil. donde establecen que conocen a la 
peticionaria y que ha residiJo en el pai,s por mas de cinco años. 
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,_ 
,b) Certiflcación,expedida por la Dirección Nacional de Migración-y~Naturalizac¡ón, donde ~, 

consta~ que la petkionaria obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizada 
mediante Resuelto No. I 1361 del 18 de diciembre de ~1986 

c) Certi~fícaciórr expedida por lay Dirección Nacional de Cedulación, donde consta que Ia 
peticionaria ,obtuvo,, Cedula de identidad Personal No. E-8-60072. 

d) Certificación del ~Historial Policivo y~Penal, expedido por el ~Dkector General de la ~~ 
PoliciaTécnica Judicial. 

e) : Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Graciela:Perez J. 
~. 

uf) ~Potocopia~ autenticada del p&a&te, a nombre de la peticionaria, ,donde se acredita ola 
nacionalidad.. 

g))Copia.de la,Resolución No.358 del 3 de diciembre de 1993; expedida por el Tribunal 
Electoral. 

~: ,, 

h) Informe rendido por el Director de Migración, .donde indica que la peticionaria 
cumple con lo preceptuado en el Articulo 7 de la Ley 7~ del 14 de marzo de 1980. 

,~ ~~~~~ ~~ 

zil WU BAO CHEN REF: 
NAC:~ CHINA 
CED: E-8-60072 _-, 

, 

y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones co&imeio~eS y legales que 
~: rigen sobres la materia. 

RjCSUELVE . . 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de M WU BAO CHEN. .~ 

~WGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOS~OSO 
Presidenta de la República 

-~ ANIBAL~SALAS ¿%SPEDES 
Ministro de Gobierno,y Justicia 
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SUPERINTENDENCIA DE SANCOS 
RESOLUCION SB. NQ 79-2001 

(De 7 de diciembre de 2001) 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
en uso de SUS facultades legales, y 

CONSIDkANDO: 

Que BANCO CONTINENTAL DE PANAMA, S.A. es una eptidad bancaria 
org&iia conforme a las leyes DDE Panamá e inscrita en la Ficha 1232, Rollo 37, 
Imagen 29, en. la Sección de Micropeliculas (Mercantil) del Registro Público de 
Panimií; 

Que, mediante Resolución No. 13-72 de 7 de junio de 1972, de la Comision’ Bancaria 
Naciona&~,se oto& a BANCO CONTINENTAL DE PANAMA, S.A., Licencia 
General, que lo autoriza para efectuar indistintamente el Negocio de Banca en Panamá 
0 en el exterior, 

Que FINANCIAL HGLDRWCOMPANY, S.A. es una sociedad anónima constituida 
de conformidad con las leyes de la República de Panamá, e inscrita a Ficha 236795, 
Rollo 29493, Imagen 27, en la Sección de Micropeliculas (Mercantil) del Registro 
Pitbko de Panamá, y subsidiaria de propiedad absoluta de BANCO CONTINENTAL 
DE PANAMA, S.A.; 

Que BANCO CONTINENTAL DE PANAMA, S.A.~ ha solicitado autorización ,>ara 
tüsionarse con FINANCIAL HOLDMG COMPANY, S.A., conforme al denominado 
Convenio de Fusión, mediante el cual BANCO CONTINENTAL DE PANAMA, S.A. 
,absorbe a FINANUAL HOLDING COMPANY, S.A., desapareciendo ésta última;~ 

Que np existe objeción por parte de esta Superintendencia de Bancos para la uperación 
propuesta y la solicitud presentada; y 

Que, de conformidad con lo dispuesto len eI, Numeral 5 del Artículo 17 del Decreto Le: 
9 de 26,de febmro de 1998, corresponde a la Superintendencia de Bancos autorizar 1: 
fusión de banco5 o de grupos economices de los cuales bancos formen parte. 

RESUELVE: 

ARTfCULO UNICO: Autorizase a BANCO CONTINENTAL DE PANAMA, S.A. 
y ,a FINANCIAL HOLDING COMPANY S.A., a fusionarse bajo el denominado 
“Convenio de Fusión” conforme al cual el primero absorbe al segundo, asumiendo 
todos sus activos; pasivos y patrimonio. 

Dado en la ciudad de Panarna, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil uno 
(200!)./ ” 

NpTIFfQUESE, PvBLfQUESE Y CUMPLASE 

\ 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

DELIA CARDENAS 
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’ RESOLUCIQN S.B. No.80;2001 * 
(de 7 de, diciembre de 2001) 

LA SUPERINTENDENTE DEBANCOS 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que GRUPO FINANCIERO CONTINENTAL,. F.A., sociedad8 anónima inscrita a la 
Ficha 368077, Köllo 30349, ,Imagen 1 de la Secc: 1, , dk Micropelicula ( Merczintil) del 
Registro PUblico - 

‘ 
Que GRUPO FINANCIERO CONTINENTAL S.A.,~ es una conipsiiia tenedora con 
subsidiarias tionsolidantes ubicadas princi almente en la Reptiblkde Panam&, y es 
iitular del cien por ciepto (~fO0 %) e las acciones comunes de ‘EMPRESAS B 
FINAJXIE~S CONTINENTAL, S.A. 

~Quk EMPRESAS FINANCIERAS CONTINENTAL, S.A., es una sociedad anónima 
constituida bajo las leyes de la República dè Panamá, e inscrita al Toino 789, Folio 14, 
~Asicnto 139969, actualizada a la Ficha 14183, en la Sección de Micropeliculas ~~ 
@4ercantil); 

Que GRUPO FINANCIERO CONTINENTAL, S.A., como park del Grupo 
EconOmico Bancario de BANCO CONTINENTAL DE PANAMA, S.A., ha solicitado 
a estas Supcrintendeiwia de Bancos autorización para fusionarse con EMPRESAS 
I~INANCIEMS CONTINENTAL, S.A, confomre al denominado “Convenio de 
I:usiiin”. mediante el cual GRUPO FINANCIERO CONTINENTAL ‘S.A. absorbe a 

~EMIW1SAS FINANCIERAS CONTINENTAL, S.A., asumiendo todos sus activos, 
pasivos yo patrimonio; 

Que no esistc ob.jecidn por parte de esta Superintendertcia de Bancos para la operación 
propucsla y la solicilud~presentada; y 

Que, de conformidad co, el Numera¡ 5 ‘del ,Articulo 1~7 del Decreto ,Ley 9 de 26 de 
febrero de l9Y8, corresponde a la Superintendencia de Bancos aut@zar la fusión de 
bancos o de grupos econúmicos de los cuales bancos formeti parte: 

ARTICULO UNICO: Autorízase i GRUPO FINANCIERO CONTINENTAL, 
S.A. y%MPRESAS FINANCIERAS CONTINENTAL, S.A., a îusionarse bajo el, 
denominado “Convenio de Fusión”, conforme al cual el primero absorbe al segundo, 
asumiendo todos sus activos, pasivos y patrimoniq. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los,siete (7) días del mes de diciembre dc dos’ mil uno 
(2001). 

NOTIFLQUESE, PU BLíQUkSE Y CUMPLASE 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

DELIA CARDENA?’ 

x, ’ 
,/’ 



RESOLUCION SiB.- No. 81-2001 
*: (De 12 de diciembre de 2001), I 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
eu uso de sus facul&des legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que BANCREDITO (PANAMA), S.A., es una sociedad constituida de 
conformidad con la legislación ~panaméña; inscrita a Ficha 19633,6, Rollo 
21901 e Imagen 0033,, en ola Seccióti de Micropelículas (Mercantil) del 
Registro Ptiblico; 

Que BANCREDITO (PANAMA), S.A., se eticuentra~ autoriiado para 
efectuar Negocio de Banca en, o desde Panama al amparo de Licencia 
Inteinacional otorgada mediante Resolución No. 32.~87 de 18 de septiembre de 
1937, dc la Comisión Bancaria Nácional; 

Que BANCREbITO (PANAMA), S.A. es subsidiaria en propiedad absoluta 
de GFNCORPORATION (PANAMA), S.A., entidad afiliada a BANCKEDIT 
CAYMAN LIMITED, las que a su vez son subsidiarias en propiedad absoluta 
de GFN INTERNATIONAL INVESTMENT, CORP., esta última, subsidiaria 
cn propiedad absoluta de GFN CORPORTATI~ON LTD; 

Que GFN INTERNATIQNAL, INVESTMENT,~ CORP., es unas sociedad 
constituida bajo las leyes de las Islas Caiman, y sU principal actividad es 
actuar como tenedora de acc’iones de las subsidiarias que mantiene y las cuales 
se dedican principalmknte~ a negocios bancarios, seguros, reasegufos y’ 
serviciotielacionado en la República Dominicana, Panamá y das Islas Caimán. 

,Que BANCREDIT CAYMM LIMITED es subsidiaria en propiedad absoluta 
de GFN INTERNATIONAL IIWESTMENT, CORP.; 

‘Que BANCREDITO (PANAMA), S.A+ mediante apoderados ,especia$ ha 
sdlicitado a esta Superintendencia de Bancos autorización para que se lleve a 
cabo el traspaso de la iot$lidad’de las acciones de,BANCREDIT CAYMAN 
LIMITED, propiedad de GFN INTERNATIONAL INVESTMENT, CORP., a 
BANCREDITO (PANAMA), S.A.; 

Que el referido traspaso de acciones de las acciones de BANCREDIT 
CAYMAN LIMITED, por parte de GNF INTERNATIONAL 
INVESTMENT. CORP., a nombre de BANCREDITO (PANAMA), S.A., no 

. ‘, merece objeción, estimandose procedente resolver de conformidad; 

Que, de conformidad cok ,el Numeral 6 del Articulo 17 j cl~ Articulo 71 del 
Decreto-Ley Ny 9 de i6’d:: febrero de 200 1, corresponde a Ia Superintendente 
de Bancos resolver solicitudes como Ia presente. 
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l .- *s”ELv~g ~“’ ~~~ ~. ,,: 

ARTICULOUNJCO, Autorizase a BANCREDITO ‘(PANAMA), 
S.A. la. ,adquisi+n ‘debo la totalidad de las acciones de BANCREDIT ~’ ,‘~ 
CAYMAN ¿IMITED, ackalmente subsidiaria len propiedad absoluta de GFN 
INTERNATIONAL INVESTMENT, CORP. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: ,Decreto-Ley 9, de 26 de febrero de 1998. ~’ 

Dado en la Ciudad de Panamá, a los doce.(l2) días &l mes de diciembre de 
dos~mil uno (2001). 

NOTIFÍQUESE Y CtiPLASE. 

LA SUPERIiITENDENTE DE BANCOS 

DELIA CARDENAS 

.@XSOLUCION SB. No. 82-2001 : 
(De 12 de diciembrt~~de 2001) ~, 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
En uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que HSBC BANK USA es una sociedad existente de conformidad con, las ,, 
leyes. de IoS Estados Unidos de América, debidamente inscrita a la Ficha S.E. 
979, Documento 123467, en la .:>ecci¿m Micropelículas (Mercantil) del 

,~. Registro P&lico~ yo autorizada paraejercer el Negocio de Banca en Panamh o 
en el exterior al amparo de Licencia General otorgada mediante Resolucih 

,--No. 42-2000 de 5 de julio ‘de 2OOq de Ia Superintendencia de Bancos; 

Que.FJSBC BANK USA ha solicitado autorización’para-proceder con el cierre 
de la sucursal del Banco~en Zona Libre, ubicada en el Edificio Harbour View, 
a partir del 3 1 de diciembre de 200 1; -1, 

Que, la decisión de cierre se debe al propósito del Bancos de incorporar en ‘dos 
sucursales, las operaciones de las cuatto.sucursales que~el HSBC BANK USA 
mantenía en Coh, decisión aprobada por la Casa Matriz dele Banco; 

~~ Que la solicitud presentada por HSBC BANK USA no merece objeciones; y 

~~¿jue, cohforme a lo dispuesto en,,los Artículos 17, Numeral 2, y 40 del Decreto 
Ley 9 de 26 de febrero de 1998, corresponde a la Superintendente decidir 
;sobre solicitudes como la presente. 

,RESUELVEt 

ARTICOiOLJNICO ; : Autorízase a HSBC BANK USA, el cierre de la 
: sucursal ubicada Zoti Libre,. ,Provincia de COh, 

a partir del 3 1 de diciembre dey 200 1. 

‘3 



\ .b (;;lc<-til Oli~hl. nlicl:l~olcs Y <IC C,,,‘1’,, tIc 2002 N” 24+0 - 

ljado cn la ciudad dc kmanxi. 3 los doce (12) días del mes de diciembre, de 
dos mil uno (2001). 

~NOTIFIQUESE, PUB&IQUESE Y CÜMPLASE 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

DELIA CARDENAS 

RESO~UCION SB. No.'83 -2001 
(De 12 de dici~embre de 2,001) 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
En uso,de sus facultades legales.~ y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución 6.B. uno. 60-2001 de 25 de septiembre de. 
2001, esta Superiritendencia~otorgó PERMISO TEMPORAL a ST. GEORGES 
BANK & COlylPANY, INC., para protocolLizar e ~inscl-j~bir en el kyis!:~-o 
P,Qbl,ico los documentos relativos a su c6nstitqc~~ón. il li11 ,.lc 
sol.icitar posteriormente Licencia Internacional; 

Que ST. GEORGES BANFZ & COMPANY, INC., es una enti~dad c~ryani:~ai, ) 
ex~istente de conformidad con las leyes de .Sa 'Rrpdbl~ ica CIE I';~u~irmi 
E inscrita en el Registro Público a :Lu Ficha 4(1G80!~, Uoc:l,nc,iI~ 8.~8 
27G'745, en la 'Sección MicropelícuLas Merzantrl. dlzSd<? Cié 4 : ./ ,.? 
oktubre'de 2001: 

~RESUELVE: 

~FUNOAMEMTO DE DERECHO: Ilecreto~Ley~Y~ de ~1998. 

Dado en la ciudad de Panamá, a 'los ,doce (12) d.ias> del ~mc's 
de diciembre de dos mil~uno (2001):~ 
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N~TIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.~ 

DELIA CARDENAS 
,. Superintendente,, 

RESUELTO NoPzl-2091 
(de 14 de dickmbre’de~20~,1) 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
en uso de sus facultades legales, oye 

CONSIDERANDO: 

Que,-DDE conformidad con el Artículo’ 13 del Decreto Ley 9 de 26 de febiero d&~ 
l998, el (la) Superlntendente~tiene~? su cargo la adminiitra&ón yo el manejo de 
las, gestiones diarlyis de la Superintendencia;, 

Qu,e, de~,co,nfoi@dad con lo dispuesto ~erl èl Numeral .16 del Artícuio 17 del 
Decr& Ley~9~dk 26 de febrero de 1998, se atribuye al Skperintendente -entre 
otras~~facultades- nombraría .los funcionakios de la Sup,+i%e~dencia. :~ ~~~’ 

Y 

Que,‘i%ediatite~l$suelto No. 10 de 24 de julio de 2OOi, se~creó ola Secretaría de 
Despacho y se~estabiecen sus funciones. 

Que mediante Resueltos No. 17-2001 de 5, de septiembre de~2001, ‘se asignaron 
Ias funciones de Secretario de Despacho al Licenciado Roberto De Araújo. 

Que el Secretarlo de Despacho, ,el Licenciado Roberto De Arabjo, hará uso de 
su periddo de vaciciones del diecisiete (17) al veintis& (26) de’diciembre,de 
dos rhil uno (2001). 

RESUELVE: 

ARTÍCiJLO UNEO: Asígnase a la Licyclada Angela De ‘La Rosa T., Asesora 
Legal ~d@~ la Dirección Jurídica,, lai funciones,lnherentes al cargo de Secreta& 
de~~Despacho~, hasta tanto &Licen&do Roberto De Araújo, ,‘,Secretario de 
Despacho titiular,,se +integre,a sus funciones. 

Fundamento de Derech@: DecieLo Ley~“9 de 26 de febrero de’ 1998, Leyó ‘38~ 
de 31 de julio de 2000. 

Dado en~la ciudad de Panamá, a los catorce (14) díai del m& de diciembre~de 
dos mil tino (2001)~. 

COMUNIQUESE,~ PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

DELIA CARDENAS 
Superintendente 
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F&ESUELTO ,N&OZ2-2001 
(De 1,,7 dey diciembmde 2qO1) 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
En uso de sus .facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Licenciado LORlbkO CERRUD ostenta el cargo de Jefe de la 
Unidad Fiduciaria de la Superintendencia de Bancos; 

. 
Que mediante,, Resuelto No 5 de 6 de marzo de 2001, la Supermtendente de 
Bancos delegó en el Jefe ~dei Departamento de Unidad Fiduciaria, la 
responsabilidad, autoridad y competencia de la supervisión y fiscalización de 
las actividades relativas al Negocio de Fideicomiso, y las investigaciones en el 
ejercicio de las atribuciones que,confíere la Ley No. 41 de 2000 y certificare1 . 
cumpl~mrento de las obligaciones de los bancos o empresas que administran 
fideicomiscs ante ia institución, en lo que respecta a su competencia. También 
se le facultó para imponer multas en caso de incumplimiento de obligaciones 
emanadas de la Ley por parkde las empresas~que administran fideicomisos. ~~~ 

Que el Jefe dele Departamentos de IJnidad Fiduciaria ,sufre’ en la actualidad 
quebrantos de salud que le impiden llevar a cabo las func,iones inherentes a 
cargo; 

Que, de conformidad con el Numeral 21 del Artículo 17 del Decreto Ley 9 de 
26 de febrero de 1998, Ia: Superintendente puede delegar,, con sujeción a las . 
decisiones y directrices de la Junta, D:irecttva, ~responsabilidad, autoridad y 
funciones-en los demás funcionarios y empleados de la Superintendencia. 

RESUELVE: 
.~, 

ARTkULO UNICO: Desígnase a la Licenciada ELZEBIR MiZRACHI ,, 
M., actual Asesora~Legal, como Jefa del Departamento de Unidad Fiduc~iaria 
Encargada, a partir del, 17 de diciembre de 2001, hasta que se reintegre’el ‘Jefe 
del Departamento de Unidad Fiduciaria titular. “’ 

Dado en la ciudad-de ~Panamá, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre 
,de dos ~mil uno (2001). 

: ‘-, 
CQMUNíQUESE, PUBLiQUESE Y CUMPLASE 

DELIA CARDENAS 
Superintendente 
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ACUERDO No. 6-2001 
(de 3 de’ diciembre ,de 200 1) 

,’ 

LA,Ju;k$A DIRECTIVA 
‘~ En,~uso de sus facultades legales, y 

CQNSIDERANDO: 

Que, de cotifornii~ad con el Numeral 2 del Artículo 5 del Decreto Ley 9 de 26 
de febrero de 1998, des función de &ta Superintendencia de Bancos fortalecer y 
fomentar Ias, condiciones propicias flaka el desarrollo cies Panamá como Centro 
Fikuitiiero~I~tei~acional; ~~~ 

Que, ~db conformidad con el Numeral 7~ del Artículo 16 del Decreto Ley No,.9 
de 26 de febrero de 1998; Corresponde a la Jun@ Directiva DDE la 
Superiptendencia dey Bancos ~í-ijar, en el ámbito admiktrativo, la 
interpretación y alcances dey las disposiciones ilegales ~0 ~‘tiglamentarias en 
materia bancaria; 

Que, dë confoimidad con el Numertil~3 de¡ Articulo 5 del Decreto~Ley No~.9 de 
26 de: febrero de 1998, ‘la’ Superinttitidencia tendrá; entre otros, fines, el de 
promover la coi&anza pública en el sistema bancario;~ 

$~, 

Que, de, cbnfortiidad con el Numeral 28 del Artículo 17 del Decreto Cey No.9 
de 26 de febrero de, 1998, es atribucióli del (la) Superintendente velar porque 
los Bancos suknistrtin ‘a sus clier@ información que asegure la mayor 
transparencia tin las qperaciones bancarias; 

Que~, de cpnformidad ‘con‘el Aitícuio ,140 del Decreto Ley No.9 de 26 de : 
febrero de :1998, es potestad de la Superintendencia desakllar, fijar el 
sent~ido, alcance e interpretación de las~normas sobre, Proteccióti al, Usuario de 
IOs Servicios Bancarios. 

Que, en sesiones de trabajo de esta Junta Directiva con la Superintendente de 
~Bancos~ se ha puesto de manifiestos 13 necesidad y conveniencia de adoptar 

,, medidas para determinaré la competencia de la Protección aJ Usuario dey los 
Serv,icios Bancarios. 

Que en virtud del Rksuelto No.2 de 6 de marzo de 2001, la Supermtendente de 
Bancos delegó, en el (la)~ Jefe (a) del Departamento de Protección al Usuario 
de 10s Servicios Bancarios de la Dirección Jurídica, la respokabilidad, 
autoridad y competencia upara’ resolver las quejas y/o ,, denuncias que 

I interpingan los, usuarios del ,sistema bancario, imponer multas por infracción 
de la Ley Bancaria;, citar o ~conminar~,a las partes para la, celebracibn de las 
audienc~ias confórme lo’ establece la Ley 29 de ~1 de febrero de 1996~. 



Gaceta Oficial, miércoles 9 de enero de 2002 
~, 

N” 24,466 

ACUERDA 

ARTICULO 1:’ CQMPtiTENCIA. El Departamento de Protección al 
Usuario de los Servicios Bancarios de la Dirección Jurídica de la’ 
Superintendencia de Bancos, atender& las quejas y/o denuncias, individuales o 
colectivas, oque presenten los Usuarios sobre irregularidades en la prestación 
de servicios bancarios recibidos de los Proveedores, 

ARTICULO 2: FORMA DE PRESENTAR QUEJA Y/O DENUNCIA. 
Las quejas ylo denuncias se presentaran personalmente en forma verbal o por 
escrito al Departamento de Protección al Usuario de los Servicios Bancarios 
de la Dirección Jurídica de la Superintendencia de Bancos. 

ARTICULO 3: LEVANTAMIEN’k DE ACTA. Toda queja y/o denuncia 
que se formule en forma verbal, conllevara el levantamiento de un Acta,~en la 
cual debe consignarse: 

1. Generales del quejoso y/o denunc~iante que deberá incluir sus datos para 
efecto de notificaciones personales; 

2. Designacion del Proveedor; 
3. Detalle de los hechos en qwse fundamenta la queja ylo denuncia; 
4. Cualquier ,otro requerimiento por parte del Departamento de Protección al 

Usuario de los Servicios Bancarios de la Dirección Jurídica de la 
Superintendencia de Bancos. 

En todo caso el quejoso, y/o denunciante deberá presentar fotocopia de su 
cedula de identidad personal y de los documentos que tenga a su~disposición 
relacmnados con los hechos en que se funda la queja. 

ARTICULO 4: REPRE~~NTACION PROPIA. Los’ usuarios y los 
proveedores podrán actuar en el proceso por cuenta propia, por lo que no es 
necesario la designación de un abogado. 

ARTICULO 5: REPRESENTAClON MEDIANTE UN TERCERO 0 
ABOGADO. En caso de que cualquiera de las partes se haga representar pot 
un tercero o un abogado, estos deberán presentar un ,poder debidamente~ 
otorgado ante notario. Dicho apoderado o tercero deberá relatar y sustentar el 
reclamo de su poderdante y loshechos en los cuales el mismo se fundamenta. 

ARTIUCLO 6: PROVIDENCIA DE ACEYTACION DE LA QUEJA 
Y/O DENUNCIA. El Departamento de Protección al Usuario de los Servicios 
Bancarios de la Dirección Jurid,ica de la Superkrtendencia de .Bancos revisara 
la sustentación de los hechos y la documentación presentada y, si todo se 
encuentra en debida forma, dictara la providencia de lugar, acogiendo la queja 
ylo denuncia, solicitando a ola entidad bancaria correspondiente, las 
explicaciones necesarias y la documentación pertinente., ~.f- \ 

~ARTICULO 7: PROVIDENCIA DEY RECHAID, CORRECION, Y 
DECLMACION DE COMPETENCIA. En los casos en que la sustentación 
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de 10s hechos, y la documentación presentada no se encuentre en debida forma, 
el Departamento de Protección al Usuario de los Servicios Bancarios de Ia, 
Dire+ón Jurídica de la Superintendencia & Banc& dictar8 una providencia, 
ordenando’la corrección correspo,ndiente. ,~ 

En los casos en que se plagteen reclamacio,ties que no soti DDE la competencia ‘, 
del Departamento de Protección al Usuario dey los Servicios Bancarios de ola 
Dirección ‘Jurídica de la Superintendencia de Bancos, se dictará una ~- 
providenciti rechazando lo solicitado y en el evento de que le corresponda a ’ 

,~ otra ~itistitución o instancia conocer DDE la misma, se dictará una providencia 
dkA¡nando el.conocimiento de la reclamación a dicha institución o instancia. 

~ARTICULO 8: EXPEDIENTE DE LA QUEJA YIO DENUNCIA. Toda 
queja admitida ,dará lugar ea Iti formación de uno expediente debidamente 
nul!erado y foliado. 

ARTICULO 9: ACCESO Al LOS EXPEDIENTES. Los expedientes sólo 
podrán ser examinados por las partes, sus apoderados o tercer& ‘que 
demuestren tener interés o que puedan~ser afectados en’,dicho’pioceso.~ 

ARTICULO 10: DESGLOSE. Las p&tes no podrán retirar del,expediente 
ningtin documento; salvo qtie se solicite el desglose del tomismo,, para lo cual 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Solicitatilo por escrito la parte interesada; 
2. Ser ,autGzado por el funcionario encargado ~del Departamento de 

Protección, al Usuario de los Servicios Bancarios DDE la Dirección 
Jurídica de la Superintendencia de Bancos; 

3. EI, documento. a desglosar deberá ser repuesto por medio de una ‘~ 
fotocopia, debidamentecotej,ada y autenticada. i 

ARTICULb ll: REQUERIMIENT@ A LA ENTIDAD ,BANCARIA 
COMO CONSECUENCIA ~ DE LA QUEJA Y/O ,DENUliCIA. El ~~ 
Departamento de ProtecGón al Usuario de los Servieik Bancarios ,de la 
Dirección Jurídica de la ~Superintendencia de Bancos,~ requerir& .mediante’ 
Oficio, un informe a la entidad bancaria, el cual deberá ser presentado en tin 
término no mayor de diez (10) días hábiles, contados apartir‘de la notificación 
del oficio de requ&rimien@ Este término podrá sir prorrogable, a petición del 
Banco, hasta por tun térniino~ adicional de diez (lti) días hábiles, por causa 
justificada ajuicio de la Superintendencia. / 

ARTICULO 12: DISPOSICION DE LA INF@hlA~IO~ DE+ BANCO. 
Uti vez recibida la respuesta al Oficio de requerimknto por parte ,del Banco, 
se pOn& a dispo$ción del usuario la información aportada al expedi&te. Si 
el usuario esti en desacuerdo con la respuesta del Banco, tendti ti,término de 
diez (10) días hábiles para expresarlo, prorrogables, a petición de parte, hasta 
por un tbrmino adicional’ de diez (10) días h&b~ile$ por causa justificada ,a 
juicio de la Superintendencia; de lo contrario se dará por terminado el Prockso 
y se ordenará el archivo del respectivo expediente. - 
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ARTICULO 13: EVALUACION DE LA 1NFORMAbON. Ella 
Departamento de ,Protección al Usuario de los Servicios Bancarios de la 
Dirección Jurídica, de la Superinte,ndencia de Bancos, luego de evaluada la 
documentación contentiva #de los cargos y descargos, ordenará, si así se 
requiere, la celebración de un Acto de Avenimiento entre el usuario y la 
entidad bancaria. 

ARTICULO ‘14: ACTO DE AVENIMIENTO. Ele ‘Departamento de 
Protección al Usuario de ,los Servicios Bancarios de la Direccibn Jurídica de la 
Superintendencia de, Bancos, dictará una Providencia sehalando la celebración 
de un Acto de Avenimiento, lay cual, sera notificada a laso partes mediantes 
Oficio a la dirección que conste en el expedientes en un término no menor de 
cinco (5) días Mbiles de antelación, ~salvo que las partes acuerden celebrar el 
Acto de, Avenimiento en .una fecha, especifica en coordinacibn con el 
Departamento. Cuando en tal, sentido, las partes acuerden ‘una fecha anterior, 
para celebrar la diligencia, éstos deberán notificarlo previamente por escrito a 
la Superintendencia. 

,, 

ARTICULO 15: OBLIGACION DE COMPARECER. Las partes están 
obligadas a comparecer ‘el día y lay hora fijadas, para llevar a cabo el~~Acto de 
Avenimiento. : 1 

ARTICULO 16: CELEBRACION DEL ACTO DE AVENIMIENTO. El 
Acto de Avenimiento se celebrará con ambas partes en la fecha y ,hora 
programada. En el ~evento de que una de las partes no pueda concurrir en la 
fecha citada, justificará su inasistencia, notificándolo por lo menos con dos (2) 
días hábiles antes de la fecha del Acto de Avenimiento, para que se programes 
y notifique la segunda convocatoria. 

ARTKULO 17: ,SEGUNDA CONVOCAT,ORlA DEL ACTO DE 
AVENIMIENTO. Si len la fecha de la segunda convocatoria para la 
celebración del Acto de Avenimiento no se preserrmre Ja institución bancaria, 
se considerara que ha incurrido en desacato. Lo anterior, no implica, la 
terminación del proceso ,y el Departamento de Protección al Usuario de los 
Servicios Bancarios, de la Dirección Jurídica de la Superintendencia de 
Bancos, fijara una nueva fecha para la celebración del Acto de Avenimiento.,/ 1, 

En caso de que el usuario no ~concurriese ti la celebración del Acto de, 
~Avenimiento, se est,imará como desistimiento de la queja, por lo que se dará 
por terminada ola gestión de Avenimiento; ordenandose el cierre, de la queja y 
el archivo del expediente. ,~, 

ARTICULO 18: DESARROLLO DEL ACTO DE AVENIMIENTO. El 
Acto de Avenimiento se desarrollará en forma oral. El facilitador informará a 
las partes lo que la Ley dispone al. efecto e intentará avenirlas, a fin DDE 
propiciar un arreglo amigable entre, ellas, para lo cual tendrá toda la potestad 
para tomar las medidas’que sean~necesarias. 

ARTICULO 19: TIEMPO DE EXPOSICION ,EN EL ACTO DE 
AVENIMIENTO. -En el Acto de Avenimiento. las partes deberán exponer 
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sus ~~~~t~~~~enl«s;~car~c!s y dcscarsos ‘en forma precisa, concisa y veraz por lo 
cual contarán con un periodo no menor de cinco (,5) minutos ni mayor de 
veir~te (20) minutos para su exposición. 

AHTICULO ‘20: C!OMPOKTAMIENTO DURANTE EL ACTO DE 
AVENIMIENTO. En el desarrollo del Avenimiento, las partes deben 
comportarse con lealtad, probidad, decoro, moralidad y respeto, so pena de: 

i La suspensión y cancelacion del Acto de Avenimiento, si la falta la comete 
cl que.jos~~; 

SKT1C1:L.O 21. c:lE:l~kE DEL. ~~AC’I‘O DE AVENIMIENTO. Una vez .--.ze- -... 2 
tcr;:;inãdo c! i’r~m dc~Avcnimiento. eI fkpartamento de Protección al Usuario 
dc ios Servicios 13nn;arios de la Dirección Jurídica dey la Superintendencia de 
I~ancos. !cv:mrarri uti icta en di)rìdr se hará constar: 

~,. j 

0. 1Gx1;i dc Ix ;:;ii~:i~~s;,;c rntcrvinicron en el Acto ,de Avenimie;)tcr, C:X~O 
cuiisiancia’de ~su parricipacitiii y formal notificación. 

AKI‘íCULO 22: 1)bI LA!; GESTIONES.. Todas las gestiones que se lleven 
a cabo en el ti~~~~l~.ol\i~~~i~:,~~~) de una reclamación, queja y!o denuncia se hará 
en forma escrita. s;iiwi el I>~ 0 dc Avenimiento. 

ARTICULO 23: INFHAt’C‘IONES A LA LXY. Si en cualquier etapa de un 
reclamo. que.ia yio denuncia la Superintendencia de’B,ancos determina que con 
rclaciiw rt diclro r,eclamo, queja yio denuncia,, el Banco ha infringido 10 
dispuesttr en la ley bancaria o’su reglamentación, se aplicarán las sanciones 
Corrc.~:poiulieliles. 

AH.l’iClJL(P’ 24. _d Dti LAS, SÁkIONES: Las sanci3nrs que es!e 
I~)cl~art~liile~~it;, ordcnc y aplklue, se liaran LIC acucrdi) ir io ~qrrc esi.ahlczcari I:w 
normas perlinentes del Decreto Ley uno. 9 de 10 de febrero de l!W >; su 
respecl,n a, normativa (Acuerdos, Resoluciones. Circul~ares. etce&:; ; I 

ARTiCULO 25: ‘AliClilVO DEL EXPEDIEk. ! .,:;, i.\pjiei!lci; 
,permanecerán en el t?epartamento de I’rotecciirn al l.~;c::~!-li~ ,~il. : : ‘+v!:~v. 
Bancarios dc la Dirccc~i<ín Jurídica de la Sul)erintcndell~~;i ;!c ii;r:~c~~:,~ ‘:Q :. L’ 
cerrada la ~ecia~nacih~~. queja y/o denuncia. concluidos cr ~?r~l’:~!‘l;;:~j,:,i:!: ~:. 
ordenará el archivo del respectivo expediente, el ~ct)al serrt r~:::i!i::i~~ i !,, 
archivos de la institucion. 



ARTICULO 26: PRESCRIPCION PARA INTERPONER UNA 
KECLAMACION, QUEJA’YIO DENUNCIA: Prescribe en U¡I (1) año 61 
tiempo para recurrir a esta instancia a inlcrpo& una reclamación, queja y/o 
denuncia.~ Dicho término ~comenzará a regir a partir de la fecha en que se 
termine la relación contractual enlre las partes. 

~ARTICULO 27: VIGENCIA. Esk Acuerdo entrará ‘en vigencia desde su 
promulgación e’n lay Gacela Oficial. 

Dado en la ciudad de Panamá ti~los tres (03) días del mes de diciembre de dos 
mil uno. 

El Presidente : El Secretario 

FELIX B. MADlJk JORGE W. ALTAMIRANO-DUOUE M. 

VIDA OFICIAL DE PROVINCIAS 
corsEJ0 MUNICIPAL’DEL DISTRITO DE ARRAIJAN~ 

ACUERDO N” 19 
(De 20 de novikmbre de 2001) 

“Poro. ele cual ~‘se’ decreta una moratoria en beneticio de los 
contrtbuyentea v moro0808 en tiacepto de KMPUESTO DE 
CLRCULACION de vehÍcuh por~daños en el Distrito de Arraijh”. 

GEL HONORABLE CONSEJO ~kiUNICIPAL DELE DISTRITO DE 
ARRÁIJh, EN USO DE SUs FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

~ - Que a la fecha son r&chos los contribuyentes que, no han pagado el 
impuesto DDE circulación del vehkulo por daños, ‘reparación o por otros 

~, motivos espccial~, por lo que la morosidad en el Municipio de Arkijh 
~ aumenta ‘cada dia más, sobre todo en ,Jos actuales ~momentos; en el que 

nuestro pak vive una desaceleración económka 

-Que es importante incentivar a los contxibuyentes morqsos en concepto de 
impuestos de circulación y placa de vehiculos por daños, a fin de que 
paguer, esponti~ente lo, tributos que’ adeudan dentro del Distrito de 
kraijh 

ACUERDA: 
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AlU’Í<suLo HUMERO: .Declárese un moratoria en ~beneficio de los 
cWrihye@es morosos en conceph’ de impuesto de circuhcih y placa de 
~ehicdos por dtiíqs; a h de &imirios del pago de,recargos e interm por 
m&a correspondiente S los años 1997~ al 3 1 de mano, del 2002. 

ARtim SEGWDO:~ Los Coi&i&entes ~rosos que deGen 
acoger& 8 la mhkioti~ moratori< deberán presentar a la Dirección de 
Tgorcría del Mkcipio de Arreijån, la Jusiifrcación, ,que compruebe o 
acredite la: no, circulación ~del vehículos poro daños, repata+n, Q por otros 
motiios cspf+k8. 

iRTÍcI!iJti TkKERO: La jtrztiiicaáón que se rt$ere el presente 
Acuerdo Municipal, consis~ en duna ce&ka&hdel taller y copia de 1~s 
licencia 0 c&$da del propietario del takr, dehración ju+a del dueño de 
no haber circulado, y la respecti\ia inspección por par&~de~ funcionarios de 
t+xión Nehicular dey la Dirección de Tesoreria 

ARikXlLO CUAkTO: Es@ A&rdo comenhrá a~rek a partir de ~su 
promülgación. 

LIC. OMAR RUGLIANCICH 
Secretario G-eral 

-! 

ALCALDIA MUNiCIPAL, 26 DE NOVIEMBtiE DE~2001. 

SANCIONESE, EJECUTESEV CUMPLASE, 

LIC. JAIME BARROSO PINTO 
Alcalde htunicipal de Arraiján ~’ 

, 
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Para losefeCtos le@Cles correspondierltes ss fija~e:'~fnesente Acuerdo 9 
las:t+illas de la Sscreta$a del Cokejo pr el termino de diez (l.O), _ 

la Manana (10:OO~a.m.) Fl,,día 
del Dos MI1 Uno (2001). 

,. 

Secretario General 

,. 

~onciao el ,-no anterior para ,la pranulgación correspondiente, se 
desfija el presente Acuerdo, siendo la Diez de la ~+ana (lo:00 a.m.1 

'ibs Mil uno (2001):' 

Secretario General: 

ii 
ACUERDO No 23 

DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 

” “Por el ‘~cual se hace ua exoneración a la Comunidad de Religiosos 
Pasionkataa de la Parroquia SanNicolás de Bari - Arraijaín”. 

~ EL HONOWKE co~sE.Jo MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
ARRALIÁN, EN USO DE SUS FAkJLTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

- Que mediante memorial fechado 19 de Junio de 2001, la Comunidad de 
Religiosos Pasionist& de la Ptioquia San Nicolás de Bari, representada por 
el Padre Vicente Sanz ha solicitado la exoneración del pago de permiso de 
construcción y ocupación de los terrenos de la IgIesi~ Cstólica Virgen ‘de 
Guadalupe de la Barriada 2000. 

- Que la obra coflsiste en la construkión de la Iglesia a un costo de Sesenta 
y Dos Mil Balboas (B/.62,000.00) , 
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- Que eS potestad del Concejo de conformidad con el ‘Artkulo 245 de la 
Constitución Nacional exonerar ‘impuestos, tasas y derechos en 
concordancia con el Acuerdo PT’ SO del ~13 de Agosto de 1997; siendo las 
construcciones, tiparaciones y adiciones de, iglesias y templos en gekral. 
por su carácter religioso sujetas de excención del total del impuesto. ., 

'ACUERDAt 

ARTkULO~ PRiMERo: Exonersr a la Comunidad de Religiosos 
Pa~iotik+ de la Parroquia San Nicol&s de Bari repk&sda por el Padre 
Vicente Sane construcción de la Iglesia CatóI& Virgen des Guadalupe de ~la~ 
Barriada 2000 del impuesto de construccion y permiso de, ocupación, asi 
como los derechos que se deriven ,de esta obra por tun costo de Sesenta y 

.~ Dos Mii~Balboas (BL62.000.00). ., ,, 

;AkTfCULO SEGUNDO: Esta &oneración se hace sobre el’ 1% del valor 

de la obra, o sea la suma de Seikientos Veinte Balboas (BI.620.00), abasí 
~, como por los Catorce Balboas QY.14.00) de derechos y los permisos de 

ocuPa&r correspondiente y afecta la partids 1.1.2: fI.04~ del Presupuesto de 
‘, Ingresos~~del Municipiode Arraiján. 

ARTÍCULO~TERCERO: Comunicar este Acuerdo’ a la Dirección 
Ingenieti~a i+nicipal, Administración ~MuniciFal, Control, Fiscal y, la 
Tesorería Municipal para los fines administrativos correspondientes. ~ ,’ 

ARTICULO CUARTO: Este Acuerdo ,comenzará a regir’ a partir de su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial. 

WC. DIVA MORO 8. 
Presidenta del Concejo 

H.C. MAYRA ZUÑIGA 
Vicepresidenta 

LIC.OMAR RUGLIANCICH 
SekreterioGeneral~ : 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ARRAIJAN, 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SANCIONESE, EJECUTESEY CUMPLASE, 

LIC. JAIME BARROSti PINTO : 
Alcalde Municipal de Arraijhn 
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?ara loq 'efectos legalescorkequndientes se fija el presente Acuerdo en 
las tablillas de la Secrebría del Cmcejo por el térmhxde,diez (10) 
días calendarios, siendo Diez de la Mañana (lo:00 a.m.) del día 

i-re del bs Mil Uno (2001). 
i : <. 

Secretario Funeral 

Vencido el tén+no anterior para la pramIlgaCS& correspzmdiente, se 
dekfija el presente Acuerdo, siendo la Die?'de la mañana (1O:OO a.m.1 

ACXERLWP24 
DE 27DE NOI4l?MBRE DE 2001. 

‘Por 4 cual tw hace usa esoneraciih a la Corporación de Is Aso&ción 
Panameha de loa Adventitaw del S&ptimo DW. ‘. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO, DE 
ARRAIJÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONiWERAh’DO. 

- Que mediante inemorial fechado 16 de Agosto de 200 1, la Junta Comunal 
de Santa CIara % petición formal de la :Corporación de la Asociación 
Panameña de los Adventistas del Séptimo Dia debidamente inscrita a la 
Ficha S.C. 791, Rollo 1625, Imagen 7 Sección dé Micropelículas Mercantil 
del Registro Público; representada, por ‘Jeronimo Ramos Martínez., 
portador de la cédula de idexitidad personal N” 8-123-683, ha sOlicitado ie 
exonere a esta Iglesia de los impuestos, tasas y derechos que se deriven de 
la construcción de la Iglesia de dicha grey que estará ubicada en Santa Clara 

,Se*r 3. 

I - Que la obra consiste en la conbuckión de la Iglesia Adventisia del Séptimo 
Día por m. valor de Tres Mil Balboas~(W.~,000.00). 
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- Que es potestad dele Concejo de conformidad con eI articulo 245 de la 
Constitución’ Nacional exonersr impuestos, tasas m yo derechos en 
concordancia con el Acuerdo N” 50 del 13 de Agosto de 1997, siendo las 
construcciones, .reparaciones y adicioneS en general (Iglesias), por su ~1,~ 
carácter religioso sujetas de excención del totaldel impuesto. ~,, 

ACUERDA: 

~TiCCJLiO PMMER¿k Exonerar a la Corporación de la Asotiitiión 
Panameña de ,Ios Adventistas del séptimo Día ’ DDE generales mencionadas, 
representada por el Señor Jeroriimo Ramos Martínez con :cédula 
N” ~8-1’23-683 del impuesto de edificación que recae en Ia ,wnstruccion de 
la obr&así como los derechos que se deriven de esta obra con un costo de 
Tres-Mil Balboas (8/.3,000.00). ‘: 

iUWiCUZL0 SEGUNDO: Esta exoneración se .hace sobre el uno ‘por 
Ciento (1%). ‘del valor de la obra, o sea la suma de Treinta Balboas, 

~(B/.30,00) así como por los Catorce Balboas (B/.14.00) del valor del’ 
permiso respectivo,y afecta la partida 1.1.2;8:04 del Presupuesto de Ingreso 
del Municipio de Arraiján y d&l permiso de ocupa&in correspondiente. 

ARThX?LO TERCERO: Combkar este Acuerdo a ‘la Dirección de 
Ingenieria Municipal, la Administración Municipal, Control Fiscal y la ~- 
Tesorerla Municipal para los fines administrativos correspondientes , 

AklkXEO CUARTO: Este Acuerdo comenzara a regir a, par& de su 
promulgac& y publicación en la Caceta Oficial. 

Comuniquese y Ciunplase, 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL ~~ 
DISTRITO ARRAIJÁN, A LOS VEINTISIETE (27) DiAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS, MIL UNO (2001). 

&.OIVAM~R~B. H.C. MAYRA ZliÑlGA 
Presidenta del Concejo ~Xicepresi~enta 

LIC OMAR RUGLIANCICH 
Secretario General 

~1 

‘, I ir, 
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ALCALDIA MlJNICIPiL DE ARRAIJAN, i9 DE NOVIEMBRE DEY 2001 . 

N” 24,466 

SANCIONESE, EJECUTESEY CUMPLASE, 

,LICi JAIME BARROSO PINTO 
Alcalde Municlpal~de Arraiján 

*iv 

:Para ~10s e&ctos le+ies 
.,las tablillas de la 

correspmdientes sufija el presente ac- a 
Scretariadel ~cejo prelténnin0 

días~calendarios, SiVId0 Diez 
de diez (10) 

de la M$íana (LO:00 ‘a.i;) del &a 
Ni.l mo (2001). . ,..-,:i, 

'~ WncidOelthninmanteriorparalapmmulgacióncarrespondr 'ente, se 
iendo la Diez de la mGSana (1o:oo a.m.)~ 

"I m0 (2001)jgj ~~_~ 

Secretario General. 

,~ ~' 

FEZ DE’ERRATA 
“PARA CORREGIR CIERTOS ERRORES INVOLUNTARIOS EN EL ACUERDO N* 15 DEL’,CONSEJO h&lNICIPA 
DEL DISTRITO DE CAPIRA DE 13 DE NOVlEMBRE,DE 2001 PUBLICADO EN LA GACETA’OFICIAL W 24,452 DE 
VIERNES 14 DE DICIEMBRE DE 2001, POR, LO QUE SE. PUBLICA INTEGRAMENTE CON SUS CORRECCIONE 
CORRESPONDIENTES.” 

CONSEJO MUNIfitIPAL DEL DISTRITO DE CAPIRA 
, ACUERDO ~Ng 15 

,(De 13 de noviembre de 2901) 

:pOR a CUAL SE M’RUEBA EL ~PRESupuEsTO DE WAS Y 
“G#TOS DEI, IviUNICIPIO DG CAPIRA, ,y SE DICTAN HORMAS- DE 
ADMJNISTRACION: PRESUPUESTARIA PARA LA VIGENCIA Fwx 
;2002~DEL MUNICIPIO l?E~ CApIRA. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNKKf’AL DEL DISTRITO DE CAPIRA, 
‘EN USO DE SUS FACXJLTmESEmS. 

. CO,NSIDERANDO: 

. . . Que el pwsupuesto es uo acto del Gobierno Nacional que ,z.ontifme el 
plan BrlllBl opemtivo~prepdo de cTonfomlidad con lo9 pi9nes de 
mediano y largo ‘plaza, bahdo en la programah5ti &‘~lss actividades 
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‘, ‘~ municipales, coordinado COn ~10s phnes nacionai~s de Desai-rollo, sin 
perjuicio de 1% Auto&@a Mwiicipal para regir sus propias inversio&s. ,, ,~ 

. . . .Que g,~hace necésario dictar Ia guía de Aplicacih de las normas de 
Adminis~ció~ Presu#&aria del Municipio + Capira. 

. . . Que el hesupuesto : dey Ingreso ~r+flejarh el total de los ingresos 
corrientes y de Capa :de acuqdo cané las Fuentes de ingresos 
&tW&dos en el Manual de clasificaci6n Pr-! del Iugmsq 
fiblico, ,analizado est@ado y aprobado por ei Conc+jo ,Municipal de 
manemgfqwil (todú el pi-cSu&tO Global),, cvi@ @ii s& @n@. 

+fJJERDk 

‘PRIMERO:’ ~pru&ese el Presuptiesto del Municipio de Capira upara la 
vigencia fii~cal comprendido entre el lro. De enero del 2,002 d, 3 I 

1. 

Ir. 

dgdiciembre del mismo @ío de la siguiente mankra: 

INGRESOS 
1. ~~ >INGRESOS CORRIEtiTES 

1.1. Ingresos Tributarios 
1.2. Ingresos uno Tributarios 

: 1.3. SaldoenCBjay Banco 

2. ,INGRESQ DE CAPITAL 

2.1 Recurso de Patrimoho 

~5 EGRESOS ‘, 

0. %x-vicios Personales 
1. Servicios no Personales 
2. .Mat&iales y Suministros 

‘_ : 

: 
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,~ 3. M-aria y Equipo 
6. Transftiepcia Corrientes 
8. Servicio de la ,Deuda Públ~ika 
9. Asignación-Globales 

TOTAL DE GASTOS: 

‘, ‘SEGUNDO:, Aplicar las normas administrativas Presupuestarias, para el 
,’ Municipio de Capira, contenidas así: 

i. CONCE,P+O GENE& 

A.l Concepto 
42 Objeto 
A.3 Ambijo, 

a. 1 

a.2 

, 

CONCEPTO: El presuptiesto Mu&ipal es la 
estimacien de 1~ Ingresos y la autorización mhxima de los 
gastos que ,podrh comprometer cada Municipio en el 
eJercicio anual correspondiente, a fm de ejecutar sus 
Programas y Proyectcis y lograr los ,objetios y metas 
institucionales de Acuerdo con’ ias pol@as gel Muriicipio 
‘y del Gobierno, & m$eria diz Desarrollos Econóinko y 
Social. : 

_OBJETO: Las normas de Administración Presupuestaria 
contietien~ ele Conjunto DDE dispOsiciOnes que regirán la 
ejecución, el, ,,seguimiento y ex&ación .~ el cierre y 
liquidach del Prqsupuesto Municipal para la vigencia 
fiscal del 2,002. 

E’ ~a.3 AMBITO:’ Tomando como referencia la Ley # 55 del 27 
de diciembre de 2000, las normas se aplica& para el 
manejo del Presupuesto Municipal. 

B. DE LA EJECU&N,DEL PkFFXJPUESTO ~, 

B.1. Concepto. ,, 
\ B.2 Pr@cipio General 

B.3 &ignación Mensuales 

b.1. CONCEPTO: La ejecución del Presupuesto es el conjunto 
de decisiones y acciones operativas, administrativas y fmancieras par? la 
realizacibn de los programas contemplados en el Presupuesto~Muni,cipal. 



Gaceta Oficial, miércoles 9 de~eriero de~2002: 53 

~b.z~, PRINCIPIO GENERAL: No se podrá realizar ningh pago 
si len el Presupuqsto no consta específicamente la partida de Gastos para 

’ shsfacer las obligaciones, así ~mismo el Municipio no ,podrh exigir ningún 
trhito si uno consta en el presupuesto ,como parte de los Ingresos. 

b.3 ~~ ASIGNACION MENSUALES: El Municipio,‘presenW& a 
la Oficina de Control después de aprobado el Acuerdo del Presuptiesto. 

b.3.1. Las solicitudes de asignación mensuales de ingWos y. 
Gastos. ,2 

,b.3.2 El fluyo de Caja del aiio por mes. 

Las autorizaciones máximas de gastos ,de fwcionanhto e inversión se 
distril$rán eti doce hsignaciones ,mensuales que no necesariaine$e ,serán ‘_ ‘~ 

~~ ’ iguales y responderá según la previsión~del comportamiento’de los ingresos. 

13.4 UNIDAD DE CAJA i 
~Todos *los ingresos ~del Municipio deberán consignarse eri el 

PrewpUesto yo se depositarán en la ctienta del Tesoro Municipal en el Banco 
Natiihl de ~Panamá, contra la~cual se expedirá,toda orden delpago para cubrir ‘~ 

~~ los~compromisos causados por las autorizaciones de g-tos qriginadas en sus 
distintas dependencias. ” 

8.~5 COMPROMISO PRÉSUPUESTARI6 ~~ ” .~ 
Es toda obligacióii finakiera adquirir pbr una institució$ pública 

que conlleve una erogación a favor de terceros, c’arg0 al período fiscal vi,gente, 
y ,que haya sido registrada~~en la respechwpartida de gastos: 

C. DELOS lNGRES(+ DE RENTAS: 

c;l PRINCIPIOS DE UNIVERSALlDAD Y UNIDAD:’ El 
presüpuesto de ingresos ieflejará el total de los’ ingresos corrientes y del 

~Capital de Acuerd~o con las fuentes de ingresos establecidos, in el 
matiual de clasilicación ,Presupuestaria de Ingresos Públicos, analizado 
.&studiado’ y aprobado~por el Cqn&jti Municipãl~de manera general (todo 
el: Presuphesto Global) como un solo ente. 

c.2. INGRESOS ADICIONALES: Sin unti Municipalidad devenga, 
recauda o percibe un ingreso adicional autorizado por acuerdo o quiere 
hacer usb de este ingreso deberá incorphusti al presupuesto mediaiite ~’ 
crédito Adicional, se inclüye’ en este concepto ~10s ingresos de gestión 
Iristituciotial y las Donaciones respaldadas poti convenios y leyes. :’ 
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C.3 EXCEDENTES DE~,LOS 1NGRESOS: Para que los excedentes 
de los ingresos sobre las estimaciones puedan ser utilizados, deben 
incorporarse al Presupuesto .+.ni~ipal a traves de créditos adicionales. 
En caso de no proceder$segtín lo indicado, se reflejara’como saldo en 
caja al final del período . 

c.4 INGRESO ‘: RECAUDADOS INFERIORES A LOS 
PRESUPUESTADOS: 
Si en cualquier época, del aiio fiscal, el Alcalde, conjuntamente con el 
Tesorero y la Contraloría General de la República considera que los 
ingresos recaudados son inferiores a los Presupuestados, en el 
Presupuesto, Municipal, ,presentará para la aprobación del Concejo 
municipal un plan dey reducción de egresos a fin ‘de evitar el déficit 
previsto ,por la causa, seguido de las acciones legales a las que haya 
lugar. 

C.5 DEPOSITOS DE LOS FONDOS PUBLICOS: El Banco 
Nacional de Panamá, será gel ímico depositario de los fondos públicos y 
la~contraloría General de la República será responsable de vigilar qúe 
por ningún concepto se abran cuentas en otras entidades fmancieras. En 
caso de que así se hiciera, aun cuando se trate ‘de depósito a plazo fijo, 
la contral,oría General de la República procederá a cancelar tales cuentas 
y depósitos ingresando al Tesoro Municipal a la cuenta de la Institución 
el Banco Nacional de Panamit, según sea el caso. 

D. DE LOS EGRESOS 0 GASTOS 

d.1 NIVELES DE ASIGNACION DE RECURSOS: La asignación 
de recursos corresponder& al último rango’ o nivel ,de la estruckra 
programati&, que está ‘constituida por el PROGRAMA, SUB- 
PROGRAMA Y ACTIVIDAD 0 PROYECTÓ. 

d.2 EJECUCION DE LAS ASIGNA,CI(%S: Ele presupuesto DDE 
egresos o gastos se ejecutará sobre la base del concepto contable de 
compromiso presupuestario en función de las asignaciones mensuales, 
La ejecución de las asignaciones mensuales se registrará mensualmente 
en la contabilidad presupuestaria poro los montos comprometidos 
exclusivamente en el correspondiente mes. 

d.3 CONTROL DE LAS ASIGNACIONES MENSUALES: La 
contraloría General de la República mantendrá el, control de las partidas 
Presupuestarias de cada mes conforme a las sumas asignadas por el 
Ejecutivo @nicipal, a fin de asegurar que no se produzca sobre giros. 

El saldo libre de la partida al, finalizar un ‘mes será acumulado a la 
asignación del siguiente mes. 
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d.4 REDISTRIBUCION DE LAS ASIGNACIONES MENSUALES: 
Los Departamentos, podran solicitar redistribución de las asignaciones 
mensuales al Alcalde, que analizara y comunicará según proceda, al 
solicitante ya la Contraloría General de la República.. 

‘~ d.5 PROHIBICION DE EJERCER EN CARGO ANTES DE’LA ~, ~~ 
TOMA DE POSICION: Ninguna ~persona entrará a ejercer cargo 

~~ publico de carácter ~permanente,~ probatorio o transitorio sin que antes c 
~.hubiese tomado posesión del cargo de acuerdo al trámite administrativos 
es,tablecido’y sólo tendrá vigencia fiscal con posterioridad a la fecha de 
la~misma; si un funcionario ~pasa a ocupar otro cargo público recibira 
nueva remuneración~ desde la fecha de toma de posesión y err ningun 

~, caso. tendrá efecto retroactivo. 

d.6 HONORARIOS: Sóló podrá imputarse ea, :,la partidas de 
~honorarios,~ la remuneración~ por contratos, con personas naturales 
nacionales 0 extranjeras, por servicios personales prestados 
ocasionalmente como profesionales independientes se podrá cargar a 
dicha partida, la contratación DDE funcionarios publicos, cuando estos 

~: tengan, hcencia sin sueldo, en la Institución donde labora yo que~ los 
servicios sean prestados, a una Institucióndistinta~~a la que conceda lay 
Licencia. 

. 

d.7 GASTOS DE REPRESENTACION: Se explica el’ artículo 17’de 
la ley 106; del 8 de octubre de 1973, numeral 6 sobre~la competencia DDE 
los Concejo municipales que expresa “CREAR 0, SUPRIMIR 
CARGos MUNICIPALES Y DETERMINARÉ ,sus FUNCIONES, 
PERIODO,‘ ASIGNACIONES Y VIATICOS, .DE CONFORMIDAD, 
,CON LO;~QlJE DISPONGA LAY, CONSTITUCION Y LAS LEYES 
VIGENTES”, sólo stendran derechos a gastos ,.de representación EL 

~ALCALDE, PRESIDENTES , VICE-PRESIDENTE DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, EL ~TESORERO, ente ” representativo de : la 
Administración Municipal. 

~. d.8 SOBRE TIEMPO: Sólo se reconocefá~ tiempo por tiempo 
establecidos en las leyes existentes No sen, pagará remuneracibn por 

‘~ ~trabajos extraordinarios, que ~excedan el 50% ~del sueldo, regular por un 
mes. 
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d.9 VI,ATICOS DENTRO DEL PAIS: Cuando se viaja en misión 
oficial dentro .del territorio nacional, se reconocer8 vtáticos por concepto 
de alimentación, y hospedaje~de acuerdo ala siguiente tabla: 

TODOS LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

Bl35.00 DIARIO 

DESAYUNO Bl3.50 
ALMUERZO B/7.00 ’ 
CENA ‘~ 
HOSPEDAJE . 

Bfl.OO 
Bj17.50 

(DESAYUNO SERA RECONOCIDO DE LAS 6:30, A.M.) 

,Cuando la misión se cumpla en un solo día, reconoceran los gastos ,de 
transportes y abmentacibn, en caso de que deba cumplirse, en el lugar 
habitual, de, trabajo podra reconocerse la alimentación, siempre y cuando 
se realice, fuera de las horas laborales. 

12:oo 
.ALMUERZ; 

6:00 p.m. 
Bi3.50 

CENA B/3.50 (SE RECONOCERA LA CENA 
DESPUES DE LAS 600 P.M.); 

d. 10~ VIATICOS EN EL EXTERIOR DEL PAIS: En los ‘casos en que 
sean necesarios, enviar funcionarios públicos en misión oficiales 
fuera del país, el titular de la institución pública, que solicite la 
autorización para, el viaje, presentará al Ministerio de, la 
Presidencia la petición de autorización, con no menos de quince 

~~~~’ días de anticipación, a la fecha de partida. Esta autorización 
solamente sera revocada por el Ministerio de la Presidencia, para 
estos funcionarios Municipales: AMERICA LATINA Y EL 
CARIBE B/135.00, ESTADOS UNIDOS Y CANADA B/195.00, 
EUROPA,, ASIA Y OTROS ,B/250.00. 

Cuando un funcionario, participe en un evento internacional cuya 
duración no, exceda de diez dias laborables la Institución 

\ Patrocinadora del exterior, no cubra la totalidad de los viáticos, 
’ recibirá la, ~diferencia del viatico ,establecido para misiones 

oficiales. 
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E. DE LA EJECUCION DE LAS INVERSIONES PUBLICAS: ~ 

e. 1 INVERSIONES PUBLICAS POR CONTRATO:, Las 
inversiones públicas se podrrút realizar, por contratos, para este 
propósito, las Instituciones ejecutoras, prepararan los 
correspondientes pliegos, planos y disenos, que servirán -para la 
realización del acto público, evaluación de ~~ la propuesta, 
adjudicación definitiva contratación, orden de proceder, y pagos 
por avance, por trabajo alos contratistas. 

e.2’ INVERSIGNES PUBLICAS POR ADMINISTRACION 
DIRECTA: En. caso ‘de que las inversiones se ejecuten por, 
administración directa, la institución ejecutora,~ deberá contar, 
previo al ‘inicio de la obra con planos terminados, presupuesto de 
la obra, y cronograma de las realizaciones. -. 

e13 ANTICIPO Y .PAGOS A CONTRATISTA:, no se 
~~autorizaran pagos’sin la presentación de las cuentas debidamente ‘: 
examinadas o, avances en las mismas, cuando ,-la ejecución del 
contrato o de la obra requiera, de desembolso anticipados, el 
pliego de cargos uy ,especificaciones de 1~ licitación pública, 0, 
concurso de precios, así 10 hará constar 31 igual que el respectivo 

. contrato de ejecución de obras con indicaciones del requisito, de 
constitución de la fianza de anticipo, que’no podrá ser superior, al 
10% del valor del contrato. 

é.4 PAGO MEDIANTE CARTAS DE CREDITO: la forma de 
pago, mediante el mecanismo de carta’ de créditos tanto p,am 
comprar locales como, para compras en el exterior se utilizará por 
parte del sector publico cuando la naturaleza de la obra así lo 
amerite y cuando el pliego-de cargos de,,l,a respectiva licitación o 
concurso de precios así 10 haga constar uy, quede debidamente 
,estipulado en el correspondiente contrato. La gestión para la 
,apertura del crédito ante’ el Banco Nacional de Panamá deberá ser 
refrendado por la Contraloría General de la República. 

e.5’ INVERSIONES MULTIAlWALES: Cuando ~,~ la ejecución 
de un Proyecto de’inversión se extiende por~varios tios,~ se deberá 

.~ ., _ 
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asignar en cada’ Presupuesto el monto que ~,se ejecutará en el 
correspondiente aiio fiscal. 

e.6 AUMENTO DEL COSTO DE LA INVERSION: Los, del 
costo total de un Proyecto de inversión debidamente, justificado 
por razones tecnicas, no previstas en los planos y especificaciones 
originales, deberán contar previamente, con las asignaciones 
presupuestarias respectivas. 

F. DE LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 

. 
f.1 TRASLADO DDE PARTIDA: Es la transferencia dey 
,recurso de ‘partidas del Presupuesto-‘con saldo disponible o sin 
utilizar a otras u, otras que se hayan .quedado con saldos 

.- insulicientes. Los traslados de partidas se podrán realizar entre el 
1~5 de febrero y el 30 de noviembre. 

Los Departamentos presentaran las solicitudes al Alcalde, gel cual 
autorizara previa consulta a la Contraloria General ‘de la República 
respecto a la,efectiva’ disponibilidad de los saldos no comprometidos. 

PARRAGRAFO: En caso en que el traslado de partida conlleve a la creación 
de un programa o proyecto nuevo dentro del Presupuesto Municipal de la 
presente vigencia fiscal, se enviará al Concejo Municipal para su aprobación. 

f.2 LIMITACIONES ARLOS TRASLADOS DI? PARTIDAS:, Las 
solicitudes de traslados de saldos de la partidas de gastos deberán 
ajustarse a las siguientes normas: 

f.2.1 Los saldos ,de las partidas de gastos de funcionamiento podrán ser 
trasladados entre si, a excepción de los saldos de las partidas de sueldos 
fijos, servicios básicos cuotas con organismos. Internacionales y 
contribuci,ones a la Caja de Seguro Social,’ cuando uno .corresponda a 
‘ahorros comprobados. ,, .~ 

f.2.2 Los saldos de las partidas del funcionamiento podrán reformar, ~~ 
Proyectos de inve,rsiones, no obstante, las partidas de ‘inversión no 
podrán trasladarse para reforzar partidas de funcionamiento. 



f:2.‘3 Los montos~no utilizados de las partidas del servicio de la deuda 
pública sólo pódrán ser empleados para nuevos servicios de la deuda. 

f.2.4 Los saldos de las partidas de mverstones podrat) trasladarse entre 
sí.’ 

f.2.5 Se prohibe trasladar saldos disponibles” a las partidas de objeto- del 
,gasto codificados; en el grupo DDE asignaciones globales ,’ 

f.3 CREDITOS ADICIONALES: Los, créditos adicionales, son 
aquellos que aumentan el monto del Presupuesto.Municipal y se dividen 
en dos clases: EXTRAORDINARIO Y ~SUPLEMENTARIO. Los 
extraordinarios ,son aquellos que se aprueban con el fin de atender,~ por 
causas imprevistas y urgentes ~10s gastos que demanden la creación de 

‘un servicio y/o Proyecto no previsto ‘en el Presupuesto y los 
suplementarios aquellos destinados a proveer’ lay insuficiencia en las 
apartidas existentes en el Presupuesto. 

f.4: VIABILIDAD DE LOS CREDIT,OS ADICIOI$%ES: Los ), 
créditos adicionales sólo son viables cuando exista un superávit o 
excedente real en el Presupuesto de Ingresos, exista un Ingreso que no 
haya sido incluido en el Presupuesto o se creer uno nuevo. 

f.5~ PLAZOS PARA LOS CREDITOS ADICIONALES: los créditos 
-adicionales que se generen en’ los municipios se solicitaran al Ejecuti~vo, 
a ,navés, del Alcalde acompaîlados de unas justificación que permita a 
este realizar un ,análisis evaluativo de stt vkibilidad. Las solicitudes se 
podran presentar entre el Irq. De abril y’ ,el 30 de noviembre del aiio de 
lay vigencia del Presupuesto ,y serán remitidas balo Consejo Municipal 
hasta el ‘15 de diciembre a fin, de ser votadas por esta. 

El Consejo @micipal: a, solicitud expresa~~del Alcalde esta facultado’ a ~~ 
considerar créditos adicionales fuera de los períodós de los estipulados 
en este artículo y darle el trámites correspondiente. 

G. DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PRESUPUESTO: 
G. 1. Concepto: Seguimiento ,es verificar si la ejecución del 
presupuestp se esta llevando a cabo de acuerdo con, los 
Programas, Proyectos y decisiones, e identificar problemas y 
solucionarlos; y evaluación es verificar si los resultados obtenidos 

x, * 
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y logros alcanzados han sido oportunos y a, costo razonables uy 
reajustar los ‘programas si es indispensables. 

JI. DEL ClERRE Y LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 
h.1. Concepto: Cierre es la,fmalización de la~vigencia presupuestaria 
anual después’de la cual no se registra recaudación de ,ingreso, ni~ se,, 
realiza compromiso de gastos con Cargos al presupuesto~~clausurado; el 
cierre se realizará el 3~1 de dkenibre del 2,001, esto es~el conocimiento 
de los, resultados, de ‘la ejecución presupuestaria del afío~ 2,001,~ se 
realizará hasta el 3 1 de enero ,del2,002. 

h.2. RESERVA en caja: Con el propósito de facilitar el cierre del 
Presupuesto Municipal, podrán, solicitar a la Controlaria General de la 
República, reservas de cajas para cumplir los compromisos legalmente 
adquiridos que,están en tramites y que se deberán pagar durante ,el, mes 
de enero del 2,002. 

h.3. SALDO EN CAJA: El saldo en Caja es la disponibilidad de 
recurso o el saldo real de las partidas; menos. las reservas de Caja 
autorizadas contra ésias por la Contraloria GeneraI de la República. 

1. DISPOSICIONES VARIAS: 

1.1 AUTORlZACION ,PARA DESCUENTOS MENSUALES DE, 
LASO CUENTAS CORRIENTES, DE LAS, INSTITUCIONES: Se 
autoriza al Ministerio de Educación y Finanzas, para que instituya al 
Banco Nacional de Panamá a descontar mensualmente de cuentas 

‘~ corrfentes de las Instituciones Públicas,~ las sumas ‘de dinero 
correspondiente ‘al, su cuenta de consumo de servicios básicos, 
contribuciones a la seguridad social y aportes al Gobierno Central. 

1.2. DEVOLUCION DE: IMPUESTOS: La dirección General de 
Ingreso, del Ministerio de Economía y Finanzas estará, obligado a 
resolver 0~ rechazar, en un plazo máximo de ciento veinte (120) días, las 
solicitudes de devoluciones de impuestos ‘sobre la renta dimanantes, de 
créditos que resulten a favor de los contribuyentes y provenientes de sus 
declaraciones de rentas. / 

1.3. MANUALES DE CLASES OCUPACIOtiALES: Las 
instituciones del sector público deberán actualizar sus, respectivas 
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~~ manuales ~Institucionales de clases ocupacionales según la metodologia ,~ 
adoptada por el’ Ministerio de ~-Economía y Finanzas, la clasificacion~ 
actualizada en base’a dichos manuales, ser adoptada por la elaboración 
de los subsiguientes presupuestos. 

.;.4~ ~~ CONTROL~PREVIO: Para los efectos detesta ley, se entiende ~’ 
por ~Control Previo la fiscalización y analisis de las actuaciones 
,adininistrativas. que afectan o puedan afectar un patrimonio público,, 
antes de que tal afectación-se produzca a fin de lograr que se realicen 

,~con corrección y dentro de los marcos legales. A tal fin, la Contraloría 
General de lay República, a,~través del funcionario que la represente, 
consignará su conformidad con actos de manejo mediante el refrendo~del ,’ 
mismo,. una vez, comprobado que cumple con los requisitos legales 
necesarios. Por el contrario cuando medien razones~ jurídicas objetivas 
que #amériten la oposición’ de lay Contmloría a que~el acto se emita, gel’ 
,representante de dicha institución improbará ele acto por’ escrito, 
indicando al funcionariÓ y organización encargada de emitir las razones’ 
en que sen tunda tal improbación. 

El control objetivo previo se limitará a la verificacion de la partida de 
gastos autorizada por el Acuerdo de Presupuesto yo las normas con la 
legislaci6n correspondiente. 

1.5 APLICACIÓN DE LAS ~NORMAS: Autorizar al ,Ministerio de 
Economía y F~inanzas y a la Contraloría General de la Republica, para 
que~ mediante instructivos, circulares y cualquiera otra “forma de 
comunicacion que ~est~ime ~apropiada, instruyan a las instituciones 
públicas sobre la correcta aplicacion de estas normas generales~ de 
Administracion Presupuestaria,Municipal. 
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ENTIDAD 

CODIGO 

1 * 
ll 
112 
1125 
1125 01 
1125 03 
1125 04 

‘~ 1125 05 
1125 06 

,~ 1125 07, 
1125 08 
1125 09 
1125 10 
1125 12 
1125 18 
1125 17 
3125 1,9 
1125 24 
1125 ~26 
1125 ‘28 
1125 30 
1125 ‘35 
1125 39 
1125 ~40 
ll,25 41 
1~125 42 
1125 42 
1125 47 
,IliS 48 
1125 49 
1125 50 

~ 1125 51 
1125 52 
1125 53 
1125,54 
1125 61 
1~125 65 
1125 72 
1125 73 
1125 74 
1125 99 

MINISTERIO DE ECONOmIA,Y FINANZAS 
DIRECCION DE PRESUPUESTO DE LA NACION 

PRESUPUESTO DE INGRESO POR ENTIDAD 

MUNICIPIO DE CAPIRA RECOMENDADO 

DESCRIPClON 

TOTAL DE INGRESOS 
INGRESO CORIENTE, ~’ 
INGRESO TRIBUTARIO 
IMPUESTOS INDIRECTOS 
sOBRE ACTMDADES COMERCIALES 
ESTABL. DE VTAS. AL POR MAYOR 
ESTABL. DE VTAS. DE AUTOS Y ACC 
ESTABL. DE VTAS. DE MADERA 
ESTABLEC. DE VTAS. AL X MENOR 
ESTABL. DE VTAS. DE LICOR AL X 
ESTABL. DE VTAS. DE ART. DE II MANO 
MÉRCADOS PRIVADOS 
CASETAS SANITARIAS 
ESTACIONES DE VENTAS DE COMBU 
TALLERES COMERCIALES Y DE REP, 
FARMACIAS 
KKiSCOS EN GENERAL 
LlBRERIAS Y ARTICULOS DE OFICINA 
FERRETERIAS 
CASA DE EMPEÑO Y PRESTAMOS ’ 
AGENTES DISTRIB. COMTAS Y REP 
ROTULOS. ANUNCIOS Y AVISOS 
APARATOS DE MEDICION 
DECUELLO DE GANAD9 
REST. CAFES Y OTROS ESTABL. D 
HELADERIAS Y REFRESQUERIAS 
CASAS DE HOSPEDAJES Y PENCION 
HOTELES Y MOTELES 
CAJAS DE MUSICA 
APARATOS DE JUEGOS MECANICOS 
BILIARES 
ESPECTACULOS PUB. CON CTER L 
GALLERAS. BOLOS Y BOLICHES 
BARBERIAS. PELUQUERIAS YSALO 
LAVANDERIA, TINTORERIA, A~UTOBtiO 
ESTUDIOS FOTOGRAFICOS Y TV. 
LABORATORIOS Y CLINICAS PRIVADAS 
SERVICIOS Y FUMIGACION 
ESTABLE. DE PRODUC. AGRICOLAS 
EST. DE VENTA DECALZADO 
JUEGOS-PERMITIDOS 
OTROS N.E.D.C. 

2002 

577;28?.00 
497.203.00 
197,550.~0 
197,55~.00 
119,326.OO~ 

960.00 
351 .oo 
600.00 

19.000.00 
45.068.00 

120.00 
1,020.00 
3,208.oo 

ll ,ooo.oo 
1,936.OO 

588.00 
450.00 
120.00 

2,336.OO 
0.00 
0.00. 

2,500.OO 
l,lW.OO , 

12.000.00 
3,ooo.oo 
1,200.00 

700. OO 
780.00 

1,704.oo 
204.00 

3,200.OO 
1,500.00 
1.500.00 

200.00 
1.202.00 

144.00 
600.00 
400.00 
204.00 
120.00 
100.00 / 
211.00 
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION DE PRESUPUESTO DE LA N-ION 

PRESUPUESTO DE INGRESO POR ENTIDAD 

~ENTIDAD MUNICIPIO DE CAPIRA RECOMENDADO 

CODIGO 
1126 
1126 03~ 
1126 ~06 
ll,26 07 

~1126 11 
1126 31 
1126~54 

~~ 1126 85 
- 1126 99 

DESCRIPCION 
SOBRE ACTIVIDADES INDUSTRIALES 
FABRICA~,DE EMBUTIDOS 
FABRICA DE HELADOS Y PRODUCT. LACTEOS 
FABRICA DE HIELO 
PANADERIAS. DULCERIAS Y REPOS 

” FAB..DE~MUEELES Y~PROD. DEZMA 
FAB. DE BLOQUES, TEJAS Y LADR 
DESCARGADORAS DE GRANOS 
OTRAS FABRICAS N.E.O.C. 

2002 
3,674.OO 

12o;oo 
36Q.00N 
340.00 
624.00 
980.00 

1,100.00 
120.00 ~' 

50.00 

128~ OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 
1128~ ,04 EDIFICAtiIONES Y REEDIFICACIONES 
11~28 ll CIRCULACl6N DE VEHICULOS PART 
1128~ 12 CIRCUlAClON DE VEHICULOS COMER 

~1128 ~13 CIR~CUl&ZION DE REMOLQUES 
1128 ~14 CIRCULACION DE MOTOC~ICLETAS 
1128 ~35 CIRCULACION DE EICICliETAS 

74;560.00 
25,400.oo 
~39,5OQOO ,, 
28,OOO.OO 
'1,200,00 

200.00 
i5O.W 

12 ~~ 

121, 

121~1 
1211 02 
1211; ,05 

~1211 08 
121~1 99 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 284,733.OO 

RENTA DE ACTIVOS 

ARRENDAMIENTOS~ 
DE LOTES Y TIERRAS 
DE TERRENOS Y BOBEO.AS Di CEME. 
ARREND. DE BANCO DE MERC. PUB. Y ABASÍ 
OTROS ARRENhWlIENTOS 

ll p8.00 
2,500.oo 
4,ooo.OO 
3,248.OO 
2,ooo.oo 

1213 
121~3 ~08 
1213 :JO 
1213 99 

1214 : 
1214 /02 

1237 
1237 01 
1237 02 

INGRESO POR~VENTA DE BIENES 
PLACAS 
IMPRESOS Y FORMULARIOS 
VENTA DE BIENES N.E.O.C. 

INGRESO POR VENTA DE SiRVlClO 
ASEO Y RECOLECCION DE BASURA 

SECTOR PRIVADO 
CUOTA GANADERA 
CUOTA PORCINA 

7,600.oo 
400.00' ,' 

1,200.00 
6,000.06 

5,ooo.oo 
5,ooo.oo 

3;ooo.oo' 
2,900.oo ‘ 

100.00 

124 
1241 
1241 ~09 
,124l 10 

TASAS Y DERECHOS 
DERECHOS 
EXTRACCION,DE ARENA. 
MATADEROS Y ZAHURDAS 

231,360.OO 
y5,760.00 
190,000.00 

500.00 ,~ 
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ENTIDAD 

CObIGO 
1241 12 
1241 15 
1241 1s 
1241 25 
1241 26 
1241 30 

1242 
1242~ 14 
1242 15 

,1242 16 
1242 19 

'1242 20 
1242 21: 
1242 31 
1242 34 

126 INGRESOS VARIOS 36,026.OO 
1260 01 MULTAS, RECARGOS E INTERESES 9.wo.00 
1260 10 ~VIGENCIAS EXPIRADAS 25,Wc.oo 
1260 ll REINTEGROS 25.00 

1260 99 OTROS INGRESOS VARIOS 2,OW.ocl 

,14 SALDOENCAJAYBANCO 5,000.00 
142 MSPONIBLE LIBRE EN BANCO 5,ooo.oo 
1420 01 SALDO CORRIENTE 5.000.00 

2 
21' 
211 
2141 
2111 01 

INGRESOS DE CAPITAL 
RECURSOS DEL CREDITO 
VENTA DE ACTIVOS 
VENTA DE INMUEBLES 
TERRENOS 

23 OTROS ING. DE CAPITAL 
2311 GOBIERNO CENTRAL 

MINISTERIC DE ECONQMIA Y FINANZAS 
DIRECCION DE PRESUPUESTO DE LA NACION 

PRESUPUESTO DE INGRESO POR ENTIDAD 

MUNICIPiO DE CAPIRA RECOMENtiADO 

DESCRIPCION 
CEMENTERIO PUBLICO 
PERMISO PARA INDUSTRIAS CALLE 
FERRETES 
SERVICIO DE PIQUERAS 
ANUNCIOS Y AVISOS COMERCIALES 
GUIA DE GANADO Y TRANSPORTE 

TASAS 
TRASPASO DE VEHICULOS 
lNSPECCI,ON Y AVALUO 
P,ERMS. PARA VENTA DE NOCT.-LI 
PERMISOS PARA BAILES Y SERENAT. 
EXPEDICION DE DOCUMENTOS 
REFRENDO DE DOCUMENTO 
REGISTRO DE BOTES Y OTROS 
SERVICIOS ADM. DE CqBROS Y PREST. 

2002 
400.00 

q3.w 
3;wo.oo 

300.00 
20,000.00 

1,500.w 

15.600.00 
1,500.w 
2,000.w 
2,Wo.oo 
3,WO.OO 
3,500.00 
1.100.00 
2,OW.W 

500.00 

80,000.00 
80,000.00 
80,OOO.OO 
80,OOO.OO 
6O.WO.00 

0.00 
0.00 
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MUNICIPIO DECAPIRA 

DETALLE DE~LOSRENGLONES DEALCALDIA Y~CONCEJO SEGUN 
CODIGOS. 
ALCALDIA 641, CUERPODEBOMBEROS .oo 

%RUZROJA .oo 
BIBL.IOTECA .oo 
JUBILADOS. .oo _ ~. 
SALUD ~~_ .oo 
'FUERZAPUBLICA .oo ', 
EDUCACION .oo 

) ;~ ASOCDELCANCER .oo 
LIGASDEBASQUET ~~~ .oo 
LIGASDEBEISBOL .oo 
LIGASDEFUTBOL .oq 

,,~ L'GASDEVOLLEYBALL 100, 
LIGASDESOFTBALL .OO~ 

CONCEJO 641 ENTREGAA,CADAJUNTACOMUNALEN JUNIO 

646 

,980 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO B/.5,000.00; 
TRIMESTRALMENTE B/1,250.00 A CADA' 
JUNTA COMUNAL EN EL ~MES~DE FEBRERO, -_ 
SIEMPRE Y CUANDO TRAIGAN, SUS 
LNFORMES CORRESPONDIENTES, Y LOS 
TRIMESTRES DE~ABRIL, JULIO Y OCTUBRE 
POR IGUAL A TODAS LA JUNTAS 
COMUNALES. 

PROYECTOS ESPECIALES ', B/.5,600.00 
ENTREGADO: DENTRO DEL PRIMER 
TRIMESTRE SIEMPRE Y CUANDO HAYALOS 
FONDOS SUFICIENTES :A CADA JUNTA 
COMUNAL. 

,OBSE~RVAClONES: ESTOS DETALLES PUEDEN SER VARIABLES DE 
ACUERDOALASSOL1CITUDESYDELOSINTERESADOS. 
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MINISTERIO~OE ECOb-jOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION DE PRESUPUESTO DE LA NACION 

PRESLIPUESTO GASTOS POR ENTIDAD 

:ENTIDAD: MUNICIPIO DE CAPIRA ANOS 

;CODIGO DE PRTIDA 
lAENTPFSPACOBJ 

,‘, 0 

575 .o .l 

575 .o .l .o .Ol 

‘575 .o .l .o .Ol .02 
001 
002 
020 
030 
050 
114 
115 
120 
130 
151 
172 
181 
182 
201 
221 
224 
275 
280 
631 
633 
,641 
646 

,651 
652 
653 
659 
695 
930 
980 

575 .o .l .o .02 .Ol 
001 
002 
003 
030 
050 

DETALLE DEL CONCEPTO 

TOTAL PRESUP. FUNCIONAMIEtiTO 

2002 

y7,283.00 

DIRECCIONY COORDINAC~ON CENTRAL 474,207.OO 

LEGISLACION MUNICIPAL~ 250,015.OO 

CONSEJO MUNICIPAL 
PERSONAL FIJO, 
PERSONAL TRANSITORIO 
DIETA 
GASTO DE REPRESENTACION 
X,I I l MES 
ENERGIA ELECTRCA 
TELECQMUNICACIONES 
IMPRESION 
INFORMACION Y PúELICID,$ ‘~ 
TRANSPORTEFIJO 
SERV. PERSONALES 
MANTENIMIENTO Y REP. DE~EDIF. 
DE MAQ. Y OTROS EQUIP. 
ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO ~‘~ 
DIESEL 
LUBRICANTES 
UTILES,Y MAT. DE OFICINAS 
REPUESTO 
DONACIONES A PERSONAS 
SUBSIDIOS DEPORTIVOS 
GOBIERNO’CENTRAL, 
MUNICIPALIDAD 
CUOTA PATRONAL DE SS. 
CUOTA PATRONAL DE S. EDUC.~ 
CUOTA PATRONAL DE f$ PROF. 
OTRAS CONTRIBUCIONES 
C.R. TELECOMUNICACIONES 
IMPREVISTO 
PROYECTOS DE REPRESENTANTES 

250,01,5.00 
9,480.OO 

200.00 
27,040.OO 

6,OOO.OO 
7do.00 

1,op.oo 
900.00 
200.00 
100.00 

31,200.M) 
2.600.00 

700.00 
200.00 

~'1,000.00 
1 .ooo.oo 

100.00 ~' 
570.00 
400.00 
579.00 
500.00 

2,000.00 
65,OOO.CJO 

1,1'26.00 
146.00 
20400 

16,380.M) 
7,000..00 

qoo.00 
72.800.00 

ADMINISTRAClON MUNICIPAli 137,809.00, 

ALCALDIA MltNKiIP~L 
PERSONAL FIJO 
PERSONAL TRAN5jITORIO 
PEbONAL CONTINGENTES 
GASTODEREPRESENTACION ’ 
X I I I MES 

137,809.00 
29.940.00 

1.200.00 ', 
6,OOO.OO 
9,600.00 
1,895.OO 
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MiNISERIO DE ECONOMtAY FINANZAS ,- 
DlRl%ClON DE PREWPUWOIE LA NACION 

‘,FREW&@ESTO GAsTQs POR ENTIDAD 

ENTIDAD2 MUNICIINO mz CAPINA AROS 
111 AGUA- 6wM 

,, 

114 
’ ~115 

120 
130 
141 

~~ 1,51 
153 
164 
f72 
les 
183 
201 
222 
223 
224 
261 
273, 
275 
2ao 
MI 
,w 
5m 
52s 
619 
629 
631 
633 
S41 
651 
652 
853 
930 

141 
151 
275 

576 .o .l .O .03 

375.0.1.0.03.01 TEsoRERiA IWWIPAL f34@3.00 
WI pERSONAL FIX, 38,om.w 
002 PERSONAL TRANSITORIO 7w.w 
030 GASM DE REPRESENTAClON 6,800.OO’ 
050 X~lll MES . 2.7W.00 

I.R.H.E. 
TELECOMUNICACIONES 
lMPREsION Y CUADER Y OTROS 
INF. Y PWLICIDAD ~ 
VfATICOS DENTRO DEL PALS 
TRANSPORTE DENTRO, DE PAIS 
TRANSPORTE A OTRAS PERSONAS 
GASTO DE SEGUROS 
SERV. ESPECIALES 
DE EDIF\CIOS 
DE MOB. Y EQUIPO DE OFtCkA 
ALM. PARA CONS. HUMANO 
DISEL 
GAsOLIMA 
LUBRICANTES 
ART. PAFWRECEPWW 
UTILES~DE~ AsEOY LIMPIEZA ., 
UTIL& Y MAT. DE OFICINA 
REPUESTOS 
EQIJIPODE’OFICI~ 
MOB. DE OFICINA 
AVENIDA CALLES-YACERAS 
OTRAS OBRAS URsANISTKW 
OTIW TR4NSFfRENCW.S 
OTRAS sEc* 
DONACIQNES A PERSONAS 
suss~~t~sD~~oRrmos 
GOBIERNO CES 
CUOTA PATRONAL DE S.S. 
CUOTA PATRONAL S.EDUCATfVO 
CUOTA PATRQNAL DE RIESGO PROF., 
WREVISTO 
PWWCACION 
VIATICOS DENTRO DEL j”AlS 
TRANSPORTE DENTRO DE PAIS ~.-~ 
UTILES Y MA-f. DE OFICINA 

ADMUJMRAClON FINANCIERA 56,383&0 

5,000.w 
1;aoo.oo 

~750.00 
1,000.m 
1,400.00 

5ou.00 
500.00 

y$.oo 
6@0.00 

sw.00 
700.00 

3,W0.W 
í,ow.oo 
1 $00.00 
~100.00 

1o,ooo.w, 
500.00 

1,ow.oo 
aoo.00 

1 .OW.OO 
~50.00 

7,Dao.oa 
10,00000 
1 ,txlo,clo 

500.00 
4.ooo.00 
2,ooo.oo 

19,700.00 
3,552.OO 

4sa.00 
054.00 

1 ,ocQ.oo 

250.00 
100.00 
50.00 



Gaceta Oficial. miércoles 9 de enero de 2002 No 24&& 

wNtsTERIoDE EcoNowA Yo FINANZAS 
-ION lk PREWWESTO DE IA NACION 

PRESUPUESTO GASTOS POR ENTIDAD 

EN?lbbD: ~MuNlcIPloDEcApIRA AROS 
120 IMPRESION Y CUADER. Y OTROS _ 1,350.w 

vlATlcos ‘~ '1.41 
151 
153 

~f71 
1m 

,213 
ir 212 

214 
221 
223 
224 
269 
273 
275 
340 
350 
639 
651 
652 
853 
695 
930 

TRANSPORTE DENTRO ~DEL PAlk 
TRANSPORTE A OTRAS PERSONAS 
CONSULTORlAS 
DE MOR. Y EQUIPO DE OFICINA 
ACASADO TEXW. 
CALíXDDS 
PRENDAS~DE VESTIR 
,DISEL 
GASOLINA 
LU6RlCANTES 
OTROS PRODUC. VARIOS 
UTILES DE ASEO Y LlM!JIEZA 
UTICES Y MAT: DE OFICINAS 
Eccwo DE OFI%INA 
MOBILIAR\O DE OFICLNA 
OTROS SIN FINESDE LUCRO 
CUOTA DE S. SDCtAL 
CUOTA PATRONAL DE S. EDUCT. 
CUOTA PAl’ROWKDE RIESGO P. 
CR CUOTA GANADERA 
IMPREVISTO 

boa.00 
50~.00 

. 1!50.00 
3,wo.w 

'200.00 
500.00 
250.00 
5wQo mi 
mwo 
soo. 
100.00 

8300.00 
z!mJD 
700.00 
750.00 
6w.w 

3,ooo.oa 
4,236.OO 

552.00 
771 .w 

3,ocJo.oo 
500.00 

575 .o .l .o .03 -02 

\ 120 
14) 
151 
183 
275 

,340 
350 

57s .o .2 

575 .o .2 -0 .ol 

575 .o .2 .o .Ol .0-l 
mil 
002 
050 
111 
181 
273 
651 
652 
653 

AUDITORIA MUI’WIPAL 
IMPRESION, ECUADER. Y OTROS 
VIATICOS 
TRANSPORTE DENlRO DEL PAIS 
DE WB. Y EQUIPO DE OFICINA 
UTILES Y MATO DE OFICINA 
EQUIPO DE OFICINA 
MO8lLIARIO DE OFICINA 

SERViiOS YUNlClPAiES 

ABASTECIMIENTO I 

YERcADo 
PERSONAL FIJO 
PERSONAL TRANSITORIO 
XIII MES ~, 
AGl@ 
DE EDIFICIOS - 
UTICES DE ASEO 
CUOTA DE S. SOCIAL 
CUOTA PATRONAL DE S. EDUCT. 
CUOTA PA1 HONAL DE RIESGO P. 

Z3OOhO 
200.00 
~700.00 
500~00 
lW.W 
100.00 
400.00 
3w.M) 

28,w7.00 

6,014.W 

l,ooooo 
6oa.w 
303.00 

39.00 
55.00 
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION DE PRESUPUESTO DE LA NACION 

PRESUPUESTO GASTOS POR ENTIDAD 

ENTIDAD: MUNICIPIO DE CAPIRA AtlOS 

,~ 

575.0'.2.0.03 _ 

575 .o .2 io. .Ol 
001 
002 
050 
-182 
184 

,212 
214 

: 221 
224' 
280 

: 651 
652 
653 

575~.0 .2.0~~.01.02 
001~ 
05G~ 
'189 
221 

224 
259 
262 

,~ '~370 
519 
651 
ti52 

~, 65'3 

575.03 

575 .0.3 .o .oo .Ol 
001 
002 
050 
'091 

1~89 
273 
275 

~519 
651~ 
652 

,653 

ORNATO MUNICIPAL 

PARQUE 
PERSONAL FIJO 
PERSONAL TRANSITORIO 
XI I I MES 
DE MAQ.~Y OTROS’EQUIP.~ 
MANT Y REP. DE OBRAS 
CALZADO 
PRENDADE VESTIR 
,DIESEL 
LUBRICANTES 
REPUESTO 
CUQTA PATRONAL SEGURO S. 
CUOTA PATRONAL S. EDUCATIVO 
CUOTA PATRONAL R. PROF. 

CEMENTERIO 
PERSONAL FIJO 
XIII MES 
~OTROS’MANT. KREP. 
GASOLINA 
LUBRICANTES~~ 
OTROS MAT. DE CONSTRUCCION 
HERRAMIENTAS E INS,TRU,MENTOS 
MAQ, Y EQUIP. VARIOS 
OTRAS EDIFICACIONES 
CUOTA PATRONAL SEGUROS S. t 
CUOTA PATRONAL s: EDUCATIVO 
CUOTA PATRONAL R. PROF. 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

CORREGIDURIAS Y LEGAL 
SUELDOFIJO 
PERSONAL,FIJO 
XI I I MES 
C.R. SUELDOS 
OTROS MANT:Y REPARACIONES 
UTIL~ES DE ASEO Y LIMPIEZA 
UTILES Y MAT. DE OFICINA 
OTRAS EDIFICACIONES 
CUOTA PATRONAL SEGURO S. 
CUOTA PATRONAL S. EDUCATIVO 
CUOTA PATRONAL R. PROF. 

22,053.W 

13,53[s.O6 
5,400.oo 

450.00 
450.00, 
5oo:oo 

2,000.m 
350.00 
300.00 

1 5oo.go I 
200.00 

1.500.00 
678.00 

86.00 
,123.OO 

8,514.OO 
3.000.00 

25o.oc 
400.00, 
300.00 
100.00, 

1,ooa.oo 
200.00 

~~ 500.00 
2,300.oo 

350.00 e 
45.00 
69.00 

75,009.oo - 

75,009.oo 
43,680,OCI 

3.640.00 
3.640,OO 

500.30 
400.00 
500.00 
500.00 

15,ooo.oo 
5,449.oo " 

~706 oc 
934.00 
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M~NISTEFU~ DE PLAN~FICACION Y P0LITIcA ECONOMICA 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO DE LA NACION 

,COORDINACION Y,ASESORIA MUNICIPAL 

N” 24,166 

MUNICIPIO DE CAPIRA 

DETALLE 

ESTRUCTURA DE PERSONAL 2002 

MENSUAL SOLICITADO 
At-40 AUMENTO AAO MONTO, 
2001 2002 ANUAL 

! 

XIII PERSONAL 
MES TRANSIT. 

OO? 
003 

004 
005 
006 
OO7 
006 

‘009 
010 

011 
012 

!?!3 
014 
015 
016 
017 
016 
019 

021 
322 

023 

TOTAL CONSEJO 790.00 
TOTALALCALDIA 2495.00 
TOTAL TESORERIA 3000.08 
TOTAL DE MERCADoS 200.00 
TOTAL DE ASEO 450.00 
TOTAL DjZL CEMENTERIO 250.00 
TOTAL DE CORREGIDURIA 3840.00 

TOTAL 7185.00 

CONSEJO MUNICIPAL 
EEC. CE CONSEJO 
SUS. SECRETARIA 
CONDUCTOR DE VEH. 
,TOTAL CONSEJO 

ALCALDIA 
ALCALDE 
SECRETARIA DE ALCALDIA 
CONDUCTOR DE VEH. 
SEC. ASISTETE 
SEC. ASISTETE 
TRARAJADOR MAN. MPAL. 
MENSAJERA 
TOTAL ALCALDIA 

325.00 
225.00 
240.00 
790.00 

1000.00 
300.00 
270.00 
250.00 
250.00 
225.00 
200.00 

2495.00 

DIRECC. DE TESORERIA 
TESORERO 
SECRETARIA 
CONTADORA 
RECAUDADORA 
INSPECTOR IV 
INSPECTOk III 
INSPECTOR Il 
INSPECTOR I 
SEC., ASISTETE 
,TOTAL TESORERIA 

700.00 
300.00 
350.00 
300.00 
400.00 
300.00 
250.00 
200.00 
200.00 

~3000.00 

MERCADO 
TRABAJADOR MAN. MPAL. 

T0TAL DE MERCADVS 

200.00 

200.00 

DEPTO. DE ASEO’ 
PARQUES Y JARD!NES 
CONDUC. DE VEH. l 
TRABAJADOR MAN. MPAL 
TOTAL DE ASEO 

UNIDAD DE CEMENTERIO 
TRABAJADOR MAN. MPAL. T 
TOTAL DEL CEMENTERIO 

250.00 
200.00 
480.00 

250.00 
250.00 
~, 

0.00 
0.00 
,o.oo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

o.oó 

0.00 

0.00 

-- 
0.00 

200.00 24OO.00 

,200.oo 2400.00 

790.00 9480.00 
2495.00 24640.00, 
~000.00 38000.00 

200.00 2460.00 
450.00 5460.00 
250.00 3066.00 

3640.00 43686.00 
7186.00 88220.00 

325100. iiiOO.00 
225.00 2700.00 \ 
240.00 2860.00 
790.00 9480.00 

1000.00 12OOo.00 
300.00 3600.00 
270.00 3240.00 
250.00 3000.00 
.250.00 3000.00 
225.00 2700.00 
200.00 2400.00 

2496.00 29940.00 

700.00 8400.00 
300.00 3600.00 
350.00 4200. OO 
300.00 3600.00 
4oo.M) 4800.00 
300.00 3600.00 
250.00 3000.00 
200.00 2400.00 
2oo:oo 2400.00 

3OOO.OO 38000.00 

250.00 3OOo.w 
200.00 2400.00 _ __ 

7aö.qo 
1895.00 
2700.00 
200.00 
4!5qoo 
250.00 

3646.00 
8285.60 

325.00 
225.00 
240.00 
790.00 

400.00 
300.00 
270.00 
250.00 
250.00 
225.00 
~200.00 

1896.00 

400.00 
300.00 
350.00 
300.00 
400.00 
300.00 
25o.OO 
2OO.OO 
200.00 

2700.00 

200.00 

200.66 

25p.00 
2Ou.OO 

0.00 450.00 5400.00 450.00 

250.00 3000.00 250.00 
0.00 260.00 3060.00 260.00 

200.00 
12W.00' 
700.00 

0.00 
460.00 

0.00 
3820.00 
2560.00 

200.00 
200.00 

1000.00 

200.00 
12oo.w 

700.00 

700.00 
. 

0.00 

250.00 
200.00 
450.00 

0.00 
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MINISTERIO DE PLANIFICAClON Y POLITICA ECONOMICA 
DIRECCION DE PRESUPUESTO DE LA NACION 

COORDINACION Y ASESORIA MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE CAPIRA 

ESTRUCTURA DE PERSONAL 2002 

I 
WENSUAL SOLICITADO 

DETALLE AÑO AUMENTd ANO MONTO XIII RERSONAL 
I 

CORREGWRIAS 
CORREG. DE CAPIRA 
CORREG.’ DE LIDICE 
CORREG. DE V.ROSARIO 
CORREG. DE V.CARMEN 
CORREG. DE~CAMPANA 
CORREG. DE~CERMEÑO 
CORREG. DE CACAO 
CORREG. DE CAIMITO 

024 

025 
026: 
027 
028 
029 
030 
031 
032 

033 
034 
035 
036 
037 
038 
039 
040 
041 

CORREG. DE OLLAS ARRIBA 
CORREG. DE SIR1 GRANDE 
C: DE SIR1 DE LOS SOTOS 
CORREG. DE TRINIDAD 
CORREG. DE STA. ROSA 
CORREG.,NOCTURNO 
SECR-ETARIA DE CAPIRA 
SECRETARIA DE LIDICE 
SECRETARIA DE V. ROSARIO 
SEC. CORREG. NOCTURNO 
TOTAL DE CORREGIDURIA 

200.1 2002 ANUAL ~‘~ MES TRANSIT. 

240.00 2680.00 
2oc.00 2400.00 
200.00 2400.00 
200.00 :  2400:00 
200.00 2400.00 
200.00. 2400.00 

200.00, 2400.00 
200.00 2400.06 

200.00 200.00 2400.00 
200.00 200.00 2400.00 
200.0@ 2oo:oo 2400.00 
200.00 200.00 ~.~~ 2400.00 
20000 200.00 2400.00 
20400 200.00 2400.00 
200.GO 2400.00 200.00 
200.00, 200.00 2400.04 
200.00 200.00 2400.00 
200.00 _ 200.00 2400.00 

3640.00 0.00 3640.00 436so.00 

240.00 
2OOõO 
200.00 

200.00 
200.00 

,’ 200.00 
200.00 

2~00.00 
200.00 200.00 

200.00 200.00 

200.00 200.00 

2oo:oo 200.00 

200.00 200.00 
,200.OO 2oa.00 
200.00~ 200.00 
200.00 200.00 
200.00 200.00 
200.00 200.00 

3640.00 3620.00 

220.00 

200.00 
200.00 

” 200.00 
2oo.ao 
200.00 
200.00 

200.00’ 

,TERCERO: Apruebese el Resumen de los Ingresos y Egresos 

l 

Municipales, As!:, 

TOTAL, DE,I?JGRESO B/ .5?7,283.00 .* 
/ 

INGRESOS TRtBUTAKIOS Bi .197,550.00 f’, 
i: ,( 

ING~RESOS NO TRIBUTARlOS BI .294,733.00 . 

INGRESOS VARIOS BI 36,025.OO 

SALDO EN CAJA Y BANCO,~ :B/ 5,OOO.OO 

INGRESO DE CAPITAL ~~~~ B/ 8O,OOO,.W 

TOTAL DE EGRESOS B/~ 577,283.OO 

DETALLE 
‘~ 

CUARTO: Para todos los efectos fkales este Acuerdo tiene vigencia 
del 1 de enero de 2002. 

DAD(3 EN EL / SALON DE ACI-OS DEL HONORARLE’ CONCEJO 
M!(NK’IPAL DE R~PRESl:NTAClONT:S. 

. 
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H.R. FAUSTINO E. MORE@, GISELA MONTENEGRO 
~Presidente del ConsejoMonicipal Secretaria del Consejo 

ALCALDIA MUNICIFAL DEL DISTRITO DE CAPI,RA, 13 DE NOVIEMBRE DE 2881. 

APRUEBESE EL ACUERDO MUNICIPAL #15 DEL 13 DE NOVIEMBRE’DE 2081.. 

“POR, EL CUAL SI3 APRUEBA,, EL PRESUPUEST6 DE RENTAS Y 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE CAPIRA, Y SE DICTAN NORMAS DE 
ADMINISTRACION PRESUPUESTARIA PARA ILA VIGENCIA FISCA¿ 
2002 DEL bhJNICIPI0 DE &‘lRA” 

REMíTASE EL MENCIQNADO ACUERDO DEBIDAMENTE 
~ILlGEl$ClADO ,AL ~33t3NORABLE CC)NCEJO, MUNICIPAL DEL 
DISTRITO PARA SU PUJjLICACION Y DISTRIBIJCION A iOS 
DEPARTAMENTOS CORRESP~NDIENTES.~ 

ATENTAMENTE, 

PEDRO ANGEL SATURNO C. 
Alcalde del Distrito ,, 

AVISO 
Para dar cumpli- 
miento de lo que 
establece el Articulo 
777 del Código de 
Comercio, yo JOSE 
DAVID RAMOS 
GONZALEL con 
cédula de’ identidad 
personal 982-1903 
por este medio aviso 
al público en general 
que he vendido el 
establecimiento 
comercial 
denominados BAR 
DON DAVID, ubicado 
en Calle ll al lado del 
Taller Ferrari, 
corregimiento de 
,Santiago Cabecera, 
provincia de Vera- 
gulas. y que opera 
con la licencia 
comercial Tipo “6”. 
nirmero 23909 
expedida por el 
Ministerio de 
Comercio e 
Industrias, a fa 
senora EDMINDA 
PINZON’ DE 
GUERRA con cédula 

de identidad personal 
2-80-590 inscrita en 
registro comercial 
Tomo 4, Folio 555, 
Asiento 1 del 26 ,de 
mayo de 1987. 
L- 478-354-70 
S~egunda 
publicación 

AVISO 
Para dar cumpli- 
miento de lo que 
establece el Articulo 
777 del Código de 
Comercio, YO 
HUMBERTO 
CARRIZO ,VARGAS 
con cédula de 
identidad personal 9- 

,130.239 por este 
medio aviso al 

~público,en general 
que he~vendido el 
establ~ecimiento 
c ‘0 m e r c i a I 
denominado BAR 
DON IVAN, ubicado 
en Calle ,7p, del 
corregimiento de 
Santiago’ Cabecera, 
provincia be 

Veraguas, y que op- 
era con la licencia 
comercial Tipo “B”. 
númer,o 23217, 
e~xpedida por el 
Ministerio de 
Comercio e 
Industrias, al señor 
AGUSTIN GUERRA 
DUARTE con cedula 
de identidad personal 
9-85692, inscrita en 
registro comercial 
Tomo 3. Folio 354, 
Asiento 1 del 22 de 
noviembre de 1982. 
L; 478-354-62 
Segunda 
publicación 
-_ 

SOLICITUD DE 
CIERRE DE 

“OPERACIOtiES 
COMERCIALES DE 

LA FONDA CAFE 
~’ LARONDA 

Por medio de la 
presente, yo XAVIER 
EDUARDO 
VILLALOBOS 
RODRIGUE2 con 
cedula de identidad 

personal-N%8-330- 
158, propietario del 
Establecimiento 
Comercial FONDA 
CAFE LA RONDA, 
hago ~, de 
conbcimiento público, 
el cierre de 
operaciones 
comerciales y por lo 
tanto cierre del 
registro comercial 
tipo B con el cual op- 
era este 
establecimiento. 
Panamá, 04 de enero 
de 2002. 
XAVIER EDUARDO~ 

VILLALOEtOS 
RODRIGUE2 

Céd.: 8-330-158 
Propietario 

i- 478-344-82 
Segunda 
publicación 

AVISO 
VO, ‘LIBRADA 
BOTACIO ,DE 
SANCHEZ, con 
cédula de ide~ntickd 
personal NP, g-100- 

1265, con Licencia 
Comercial NP 2000. 
4917. cuya Razón 
Social es CEflTRO 
E D U CAT I V 0~ 
MILA~GROSA 
SANTA LIBRADA, 
~COMUNICO AL ~’ 
PUBLICO QUE ME 
E S T 0 Y.. 
CONSTITUYENDO 
EN LA PERSONA 
JURIDICA CENTRO 
EDUCATIVO LA 
MILAGROSA 
SANTA LIBRADA, 
S.A., la cual fue 
creada a través de la 
escritura pública UN” 
18,196 DDE 20 de 
noviembre ‘de 2001, 
otorgada Gante la 
Notaría Decima del 
Circuito dey Panamá, 
sociedad debida- 
mente inscrita en el 
Registro Público a la 
ficha 409346, 
documento 295359. 
L- 478-341-23 
Segunda 
publicación 
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